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S U M A R I O

Ministerio  -'do
Ley ratificando ee> aprobado* por Me* 

paña dél, üommiio relativo a la abo- 
lición de las Capitulaciones en Egip
to, firmado en Mmtreuos el gofio de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
Mete, •— Página 1448.

Orden dispommido la cesantía del Mi
nistro plenipotenciario de segunda 
elaw de tMe Departamento? don Jo-* 
sé Marta ¿tempere y Olivares. —  Pá
gina 1458,

Ministerio de Justicia
Orden nombrando Secretario interino 

de Juagado ■ymmkñpal y quede ads* 
evito al 'Especial ée Contrabando por 
Mimskhi de capitales? a don Jesús
Vicente Pérez, Página 1458-

Otm mmbvmdo mimUar interino? del 
Jurado de Urgencia núm. $, de Alk 
cante, a don José Otilen Orti». —  
Págifu* i m :

Otra disponiendo. pase a desempeñar él 
Juagado de Primera Instancia c Ins
trucción de Ay ora? non Virgilio Li
tio Muño#, que estaba destinado al 
de: Montalbám, ~  Página 1458.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

OrdfM disponiendo la intervención 
provisional de la entidad “Theo, Geo, 
BMW*? de Barcelona, de mnformk 
dad con la 'legislación vigente. ■— : 
Págnia 1458.

Gfr# resolviendo Im pr ovi

sional de todos los establecimientos 
del ramo de hostelería en la provin- 
oía de Albacete y  se proceda al nom
bramiento de un Delegado Interven
tor para los mismos para los fines 
qm se previenen. —  Página 1458.

Ministerio 
de la Gobernación

Orden promoviendo al empleo de Te
niente dél Cuerpo de Seguridad
(Grupo Uniformado) a tos sargen* 
tos del expresado Cuerpo que £igu- 
van en la relación que se inserta. 
Página 1458.

Otra disponiendo causen baja en el 
Cuerpo de Seguridad, con pérdida 
de todos sus derechos, tos Tenientes 
del citado Cuerpo que se —
Página 1459.

Otra concediendo la antigüedad en el 
empleo, que se cita, al Capitán del 
Cuerpo de ¿Seguridad don Valero Ar- 
nal Sena. —  Página 1459.

Otra dejando sin efecto él ascenso a 
Suboficial del Cuerpo de Seguridad 
a favor de los señores que se menm 
donan, — Página ...............

Otra promoviendo al empleo de Capi
tán del Cuerpo de Seguridad a los 
Tenientes del referido Cuerpo que 
se citmi. —  Página 1459.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden nombrando Delegado dél Con- 
sejo Nacional de Educación Física 
y Deportes, en Madrid, a don Ramón 
Roses ZafrUía. —  Página 1459. -

Otra concediendo un mes de prórroga 
de licencia, por enfermo, ®$ Jefe de

Negociado de Segunda clase de este 
Departamento, don Antonio Morales 
y Maza de Limna. —  Págma 1459.

Otra concediendo xm mes de licencia 
por enfermot <ü muoAUar subalterno 
don Juan Herrero Auguip. —  Págú 
ua 1459.

Otra aprobando el proyecto de obras 
del Chupo Escolar “Saturnino Lo» 
pez”, de Albacete, por él presupues«. 
to de ejecución que se sita. —  Pá
gina 1459.

Otra aprobando el proyecto de obras 
para instalación, de la Inspección de 
Primera Enseñanza m  Valle de 
Arán, por el presupuesto de ejecu
ción que se señala. ~  Página 1460.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo, al aumUm* subalter
no don Rafael Oimémz Oih —  P<U 
pina 1450.

Ministerio 
de Comunicaciones, Trans

portes y Obras Públicas
Orden declarando en situación de su

pernumerario por incorporación a 
filas al cartero urbano don Panta- 
león Diego Viañti Fernandez. -— Pá
gina 1460.

Otra concediendo la e&eedencia volun
taria al aumliar subalterno de la 
Marina Mercante, don Justo Pallam 
rés Vallés. —  Págvéa 1460.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden nombrando Vocales efectivt g 
suplentes en representación de pa
tronos y obreros en los Jurados Afir-
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ios de Alic&nfe, a los señores que 
se indican. — Página 1460.

Ministerio de Agricultura
Orden separando definitivamente del 

servicio al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos, don Santiago 
¿anchi» Peydró. — Página 1461.

Otra disponiendo se establezca en Ca
beza de Buey CBadofoz) la Junta 
Provincial Calificadora en lugar' de

Gastuera corno se había dispuesto» 
—Página 1461.

Administración 
Hacienda y  Economía. — Centro O fi

cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. —  
página 14vl.

Instrucción Pública- y Sanidad. — Di
rección General de Primera Ense
ñanza. — Confirmando a los seño

ras que- se pitan en las Brigadas
volantes de lucha contra el analfa
betismo. -  Página 1661.

Agricultura. —  Dirección General de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.— 
Relación de propietarios de Fábri
cas de embutidos autorizados para 
la campana 1637-38. — Página 1462.

A N íüXO UNICO

kmmcios de previo pago. Edictos. Re-
quisit ortos. — Página 1462.

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA

A  todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed :
, Que el Congreso de los Diputados ha 
¿Secretado y  sancionado la siguiente

LEY.

/Artículo único—Se aprueba, a loa 
efectos de su ratificación por España, 
ei Convenio relativo a la abolición de 
las Capitulaciones en Egipto,, firmado 
en Montreur, el ocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y  siete.

Por tanto;.
Mando a todos los ciudadanos que 

Ooadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos loa Tribunales 
y  autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, 17 de Marzo de mil no 
f f c G i e n t o s  treinta y ocho.

M ANUEL A ZASA
Ei Ministro de Estado,

JOSE C IRAL PEREIRA.

I

ACTA F IN A L

«La Conferencia de las Capitulacio
nes se réunkt a invitación del Gobier
no de S. M. el Rey de Egipto, en Mon- 
treux, el 12 de Abril de 1937.

Los Gobiernos cuya enumeración si
gue estuvieron representados en la 
Conferencia, por las delegaciones que 
a  continuación se indican:

UiNION SUDAFRICANA
Delegados:

El Dr. Stefanus Francote Ñau de Ole» 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Berlín;

Don Harry Thomson Andrews, De
legado permanente cerca de la Socie
dad de Naciones.

Secretario:
Don R. Jones, Vicecónsul en H*m*

htttgo>

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Delegado:

Don Bert Feich, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en 
El Cairo

Expertos:
Don Paul H. Alling, Subjefe do la 

Sección de Asuntos del Ori«ente Pró
ximo del Departamento de Estado;

Don Francote Colt de Wolf, de la 
División de Tratados del Departamen
to de Estado.

AUSTRALIA
«Delegado:
El muy Honorable Capitán David 

Euan Wallace, M. C., M. P.

BELGICA

Delegados:
Don P, Fortliomme, ex Ministro de 

la Corona, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, Presiden
te de la Delegación;

Don J. Wathelet, Consejero Real Ho
norario del Gobierno egipcio;

Don G. Deleoigne. Secretario de Le
gación;

Don A. Herma et, Subdirector en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros.

REINO UNIDO DE GRAN BRETA
ÑA E IRLANDA DEL NORTE

Delegados:
El Muy Honorable Capitán David 

Euan Wallace, M. C , M. P., Subsecre
tario parlamentario de Negocios Ex
tranjeros, Secretario parlamentario del 
Board oí Trade, Secretario del Depar
tamento de Comercio de Ultramar;

Secretario particular: Don Patríele 
Mauro, ¡M. P., Secretario parlamenta
rio particular del Capitán Wallace;

Don David Víctor Kellly, C. M. (*., 
M, C., Consejero de la Embajada da 
8. M. Británica en Egipto;

Don Villiam Er&c Becket, C. M. ü.e 
Segundo Consejero Jurídico del Fe- 
reign Office;

Secretario General:
Sr. J. S. Somera Cacá»

DINAMARCA
Delegados:.
D . Niel» Peter Arnstedt/ Enviado/ 

Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en eí Cairo, Presidente de la 
Delegación;

Don Niel» Wtlhelm Boeg, Consejero 
del Tribunal de Apelación de Copen
hague, ex Juez de los Tribunales de 
Reforma en Egipto, ex Presidente del 
Tribunal arbitral turco

EGIPTO

•Delegados:
Mustafá El-Nahas Bajá, Presidente

del Consejo de Miniacros y Ministro 
del Interior y de Higiene Pública;

Dr. Alimed Maher, Presidente de la 
Cámara de los Diputados;

Wacyf Boutros Ghali Bajá, Minis
tro de Negocios Extranjeros;

MaCkram Ebeiá Bajá, Ministro de 
Hacienda;

Abdel Hamid Badaoui Bajá, Presi
dente del Comité de lo Contencioso 
del Estado.

Consejeros técnicos:
Don E. F. W. Besly, Secretario le

gal del Consejero judicial;
Don Maurice Jacquet, Consejero 

real;
Secretario general:
Georges Dumani Bey, Interventor 

General de la Oficina Política Europea;
Secretario general adjunto:
Molíamed Salah Eddine Bey, Secre- !

tario general adjunto del Consejo de j
Ministros;

Secretarios técnicos:
A  Assabghy Bey, Jefe de la Secre

taría judicial del Tribunal Mixto de El 
Cairo;

D. J. Feldman, Sustituto de lo con
tencioso del Estado;

IDb H. Baihigat Badaoui, Sustituto de 
lo Contencioso del Estado;

D K. Diohy, Secretario del Consejo 
Económico

Secretarios.
O. Fouad Ei Ptiaraony, Agregado a
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la Legación Real de Egipto m  t'&i'te;
Áiwn. Bteptiípn, A^fega<1o a la 

Legación Real d e Egipto m  -París,-

-**■ - .J IP A R A  ■ * .t■••-'■
^ é l e g ' a c í o s ^ . ; \ .  ' "

Antonio. Biyaa, Enviado
E&traoinjinano y Ministro. Plenipoten
ciario <en Berna;

Dr. Mariano Gómez, Presidente del 
T#$>unal Stípremo de* Justicia^ P m 0 t -  
jgor de Derecho y ex Rector de la Uni
versidad de Valencia;

D. Benito Pafcón, Presidente de la 
Comisión Consultiva Jurídica. 

Secretario:
D. Rafael Tolsa.

,'( ' e r a n c i a , .

* B regados:. .. ...
D. Frango i# de Teas&n, Diputado, 

%^aecpetario 4é.:l.é . Presidencia del 
COnRCjO:.. ,- _ , ■ ,. - », r
. .p:’ M'.ax Hyman», Diputado, ex Pre- 

éM fm ti* de la Comisión de Aduanas y 
Convenios Comerciales;

(Delegados adjuntos:
D. Jean Posasi, Ministro Píen ipo ten- 

‘ ¡ciarlo;
D.. ‘Brnest L&garde, Ministro Pleni

potenciario, Subdirector de A  frica' 
Levante;

D Paul Oharguémid, Consejero ju
rídico del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros 

Consejero:
IX Maurice Linant de Beilefonds, ex 

Consejero Real del Gobierno egipcio. 
Secretario general:

’ D Rog-ér Carrean, Consejero de Em
bajada.

Secretarios:
D. Roger Robert de Gardier, Secre

tario general adjunto;
D. Aíbert Chambón, Secretario in

térprete. de Extremo Oriente;
D. Henri Rradier, Agregado en el 

Ministerio de Negocio» Extranjeros. 
Expertos:
D. Jeán C&bouat, Jefe de la Secre

taría del Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo;
« D. Raoul Ághion, Consejero cíe Co

mercio Exterior de Francia.

*’ v >: GRECIA ’ •
‘'Bregados: ■

D, Nicolás Politis, Ministro de Gre- 
eiá en París, ex Ministro de Negocio» 
Extranjero», Presidente ¿e la D el^a- 
ofáfck) ' '

U. George» Rotoso», W s iv ím é ' Ébt- 
t^oi^inarie y  Ministró FlmipefceKieié- 
rie, ex Ministro de Negocio» 
mnk

B. Constantin Vryakos, Enviado Ex
imo ixlmafio y" Ministro Plenipotencia- 
rio, Director de Asuntos Políticos en 
el Ministerio de Negocios Extranjeros;

D. Constantin Sakellaropoulo, Envia
do Extráofdinarió y Ministro Plenipo- 
ten-cfcĝ io, Director de Asuntos Polí
tico» del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros.

Secretario general:
" B  Michel Me las, PriMer Secretario 

de* Legación

IN D IA
Delegados
E l Muy Honorable Capitán David 

Euan Wallaee, M. C., M. P.
ESTADO LIBRE DE IRLANDA 

Delegado:
D. F. T. Creanins, Delegado perma-* 

nenie cerca de la Sociedad de Nacio
nes. 1 • • •*“ ‘ •-

IT A L IA  
, Delegados: :
E l .Conde * Lu-igi Aklrovandl Maris

co tt i di Viano, Embajador de S. M. el 
Rey de Italia, Emperador de Etiopía, 
Presidente de la Delegación;

D. Salv&iore Messina, Presidente de 
Sección en el Tribuna.! de Casación;

D. Piero Parini, Ministro Plenipo
tenciario, Director General dé los ita
liano» en el Extranjero;

D. Pelleígrino Ghigi, Enviado Ex
traordinario y  Ministro Plenipotencia
rio de S. M. el Rey de IIAlia, Empera
dor de Etiopía, en El Cairo. 

Secretario general:
El Conde Vittorio Zoppi, Consejero 

de Legación.
Expertos: •
D. Alberto d’Agostino, Director Ge

neral de Cambios y  Divís&sde Ja Sub- 
secretaría de Estado;

D. Leopoldo Piceardi, Consejero de 
.Estado ; '

D. Alberto Calisse, Subdirector de 
Asuntos Comerciales en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros.

D. Gaetano Morelli, Profesor de De
recho In ternac ion al.

Secretarios:
D. Giacomo Profiii;
D. Mario Piroddi.:

■ NORUEGA '
Delegado: "-• •
D. Míchael Hansson, ex Presidente 

del Tribunal de Apelación Mixto de 
Egipto, Miembro repreguntante de No* 
ruega del Tribunal Permanente de Ar- 
bitraje--. d e -®  Haya, Presidente' de lá 
Oficina Intemacioml N&msenrpám

Experto técnico:
D. Geeirg^s: ¿oixmi' Bey, Director ad

ministrativo de la Oñcina Internacio
nal Nansen, ex .Secretario primero del 
Tribunal de Apelación Mixto de 
Egipto.' • • - ;S , / sC ■

■ / N U E V A  'Z E L A N D A : /”
Delegado:

•- ■El Muy'Honorable- Capitán David 
Euan Wallace; M. *€., M. P. * : >

PAISES BAJOS
Delegados:
D. W. C. Beucker Aridreae, Jefe de 

la Dirección de Aauato» Jurídicos en 
el Ministerio de Negocios Extranjeros;

El Caballero J. J. B. Bo«c4i de R©- 
«enthalr Encargado és* Negocio*^ -m. 
E gipto:

El Conde W. F. L., de Bylándt, Oón- 
sejero en la Legación de los Faíse» 
jo » eñ 'Pafi».4 "" ,f ^  -r-;

PO RTU G AL
Delegado:

. El Drv J.,.Caen*p de Matta, Mínji^ 
tro de .Negocio» .Extranjero#,. Prof©»p|? 
y  Rector de la Universidad <$e. .Liabo#^

SUEOIÁ ' ^
Delegado:
D K. K. F. Maintar, Director S»' 

División Jurídica del Ministerio de Ne
gocios Extranjeros.

D. Th. Aghnide», Director de. 1& &e¿«* 
ción de Desarme de la Secretaría dé 
la Sociedad de Naciones, desempeñó 
las funciones de Secretario General dé 
la Conferencia.

En úna serie de re imion es, celebré* 
das del 12 d^ Abril al S de Mayo "dé 
1937, en todas las cuales -los Delega
dos referidos estuvieron constantemen
te animados del deseo de realisar la# 
intenciones der síis ‘Gobiernos encami
nadas a establece3;, como consecuen-» 
cia de su acuerdo con respecto a  la 
abolición del régimen de capitulaciones 
en Egipto,, las bases Je la má» coniia* 
da colaboración entre esta Potencia y  
las demás Altas Parte# contratante»! 
la Conferencia acordó el texto del Con
venio, del Reglamento y del Protocola* 
que habrán de ponerse a la firma dé 
los P 1 enipot eneiaiiós, y  quedó entera* 
da de la Declaración y  de Xa# ,€&rtiw% 
que a continuación se en unieran y  qué 
quedan anexa® a la presente Acta ^  
nal, levantando acta de las

I.—ÁJonvenio relativo a la abolM ó# 
de las Gapitulacione# m- Egipto. - i *•

H  --Reglam ento de oi^aaolradéC: 
dleial (Anexo al Convenio^ -
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. .i^ r^^cidraciáa . dtei Gobierno Real 
egipcio.

Cartas.
En fe de lo cual, loa Plenipotencia

rios han firmado la ¡presente Acta, 
Hecho en Montreux, a ocho de Ma

yo de mil novecientos treinta y  siete, 
en un solo ejemplar, que quedará de
positado en el Archivo del Gobierno 
Real egipcio y  del cual se expedirán 
copeas certificadas a los Gobiernos de 
las Potencias signatarias.

Unión SudalrloíMi».
Estados Unidos do Amórfeaa* 
Australia»
Bélgica»
Gran Bretaña o Irlanda del Norte»

: Dfxtama "
Egipto. ■

"' -Espada. ■ : ■
- Francia»

Grecia»
India»
Estado Ufíóro do llanda.
ItaUá.
Noruega.
Nueva Ztetanda»

, Falseo Bajos»
Portugal»
Bueda» -

II

CONVENIO RELATIVO A  L A  ABO
LICION DE LA S CAPITULACIONES 
E N EGIPTO, FIRMADO EN MON
TR EUK, E L  8  DE MAYO DE 1937

S. M. el Rey de Egipto, de una parte, 
Y  el Presidente de los Estados Uni

dos de América; S. M. el . Rey de los 
Belgas; S. M. el Rey de Gran Breta
ña, de Irlanda y  de los Dominios Bri
tánicos de allende los mares, Empera
dor de la India; S. M. - el Rey de 'Di
namarca; el Presidente de la Repúbli
ca Española; el Presidente de la Repú
blica Francesa; S. M. el Rey de los He
lenos; S. M. el Rey de Italia, Empera
dor de Etiopía; S. M. el Rey de No
ruega; S. M. la Reina de lo3 Países 
Bajos; el Presidente de la República 
Portuguesa y S. M. ei Rey de Suecia, 
de otra parte,

Considerando que el régimen de las 
Capitulaciones vigente hasta ahora, no 
oorresponde ya a la situación nueva 
a  que por este país ha llegado por el 
progreso de sus instituciones, y que, 
por consiguiente, se debe poner tér
mino a aquél;

.Estimando que, después de la aboli- 
otón de dicho régimen, estipulada de 
común acuerdo, conviene establecer

entre ellos relaciones basadas en el 
respeto a la independencia y  a  ¡la so
beranía de los Estados y  en el derecho 
común internacional;

Animados del einoero deseo de faci
litar entre ellos la más amplia y  más 
confiada colaboración; 77

Han acordado concluir un convenio 
con este objeto y han nombrado sus 
Plenipotenciarios, a saber;

El Presidente de los Estados Uni
dos de América:

A  D. Bert Fish, Enviado Extraordi
nario y  Ministro Plenipotenciario do 
los Estados Unidos de América en El 
Cairo.

S. M. el Rey de ios Belgas:
A  D. Pierre Forthomme, Gran Cruz 

dé la Ordeii de la Corona, Gran Oficial 
dé la Orden de Leopoldo, éx Ministro, 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario'. »

S. M. él Rey de Gran Bretaña, da 
Irlanda y  de los Dominios británicos 
de allende los mares, Emperador de la 
India;

Por Gran Bretaña e Irlanda d*¿ 
Norte:

A l Muy Honorable Capitán David
JBuan Wallace, M. G., M. P., Subsecre
tario Parlamentario de Negocios Ex
tranjeros, Secretario parlamentarlo del 
Board of Trade, Secretario del Depar
tamento de Comercio de Ultramar;

A  David Víotor Kelly, C. M. G. 
M. O., Consejero de la Embajada de 
S. M. Británica en E l Cairo;

A  D. Wilüam ¡Eric Beokett, C. M. 
G., Segundo Consejero Jurídico del Fo- 
reign Office;

Por la Commonwealfch de Australia: 
A l Muy Honorable Capitán David 

Euan Wallace, M. C., M. P.;
Por el Dominio de Nueva Zelanda; 
AI Muy Honorable Capitán David 

Euan Wallace, M. C., M. P,
Por la Unión Sudafricana:
Al Dr. Stefanus Frangois Naudé Ote, 

Ministro de la Ulnión Sudafricana en 
Berlín;

A  D. Harry Thomson Andrews, De
legado permanente cerca de la Socie 
dad de Naciones.

Por el Estado Libre de Irlanda:
A D. Francia T. Gremios, Delegado 

permanente cerca de la Sociedad de 
Naciones;

Por la India:
A l Muy Honorable Capitán David 

Euan Wallace, M. C., M. P,
S. M, el Rey do Dinamarca:
A  D,.. Niels- Beter. Arnstedt, Enviadlo 

Extraordinario y  MhUstro Plemuotoa- 
.oiat tó en BU Caico; 7.

A  D. Niels Wilhelm Boeg, Miembro 
fiel Tribunal de> Apelación de Copen
hague, ex Juez de los Tribunales de 
Reforma de Egipto, ex Presidente del 
Tribunal Arbitral turcogriego.

S. M. el Rey de Egipto:
A  MUstatfá El-Nahas Bajá, Presiden

te del Consejo de Ministros, Ministro 
del Interior y de Higiene Pública;

A l Dr. Ahmed Maher, Presidente de 
la Cámara de los Diputados; ;

A  Waoyi Boutros Gháli Bajá, Minis
tro de Negocios Extranjeros.

A  Makram Ebeid Bajá, Ministro de 
Hacienda;

A  Abdel Hamid Badaoui Bajá, Pre
sidente del Comité de lo Contencioso 
del Estado;

El Presidente de la República Es
pañola: :

A  D. Antonio Fabra Ribos, Enviado 
Extraordinario y  Ministra Plénipoten- 

■■■ ciarlo en Berna; 7 ■
A D. Mariano Gómez, Presidente del 

Tribunal Supremo dé Justicia y  "ex 
Rector de la Universidad de Valencia;.

É l Presidente de la República Fran
cesa:

Á  D. Frangois de Tessan, Diputado,
• Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo;

A  D. Max Hyrnans, Diputado, ea
Presidente de la Comisión de Adua
nas y Convenios comerciales;

S. M. el Rey de los Helenos;
A  D. Nicolás Politia, Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotencia- 
lio  de Grecia en París, ex Ministro de 
Negocios Extranjeros;

A  D. Georges Roussos, Enviado Ex
traordinario y  Ministro Plenipotencia
rio, ex Ministro de Negocios Extraaje- 

. w ;
A  D .Constantln Vryakos, Enviado 

Extraordinario y  Ministro Plenipoten
ciario, ex Ministro de Justicia;

A  D. Constantin Sakellarepoulo, En< 
viado Extraordinario y  Ministro Pleni
potenciario, Director de Asuntos Po
líticos fiel Ministerio de Negocios Ex
tranjeros;

S. M. el Rey de Italia, Emperador d*
Etopía;- '
A l Conde Luigí Aldrovaadi Mares- 

cott di Vi-ano, Embajador de 3 . M. el 
Rey de Italia, Emperador de Etiopía.

A D. Salva toro Messina, Presiente 
do Sección del Tribunal de Casación;

A  O, Piero Parlni, Ministro Plenipo
tenciario, Director General de los Ita
lianos, en el Extranjero;.

A D. ¡ Pellérino Chigi, Bnyiadó . J?**' 
ttfsotdittawo y  Ministro Fié»itw$etid**
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oo dé & M. el Rey de Italia, Empera
dor de. l&ibpfai en B3 Caire; '

'% Éí, el ÍRey ée Noruega; *
A ü . Michael Hanfíoh, -ex Freridenté 

del Tribunal de Apelación Mixto dé 
¡Egipto, Miembro Representante de Ne* 

^ • fóega del Tribunal Permanente de A¿* 
b&rarje de ©i Haya, Presidente de ía 

' OfííCina Internacional Naneen para lo» 
Refugiados.

B. M. la  Reina, de /lo» Países Bajo». 
A D. W. O Reueker Andreae, Jefe de 
Dirección de Asunto» Jurídicos del 

Minsterio de Negocios Extranjeros 
Al Caballero J. J. B Bosch de Ro~ 

fentbai, Encargado de Negocios de lo» 
.Países Rajos, en El Cairo, ¿

Al Conde W F, L. de Rylant, Conse
jero de la Legación de los Países Ba
jos enP&rís;

El . Presidente de m República Por
tuguesa.:

Al Dr. J. Caeiro da M&tta, ex Mini«- 
tro de Negocio» Extranjeros, Profe- 
.#or-y Rector de la Universidad de Lis
boa* .... . . .

S» M. di Rey de Suecia:
A. D. K. K. F. M&lmar, Director do 

la División Jurídica del Ministerio de 
Negocios Extranjeros:

Los cuales, después de haber depo~ 
mt&do sus plenós poderes^ que se han 

■■ «Bcontrado eja. buena y debida forma, 
han convenido Has disposiciones si
guientes:

’ ■ ArtíCtilo l.0 La*r Altas Partes con- 
■tratantes declaran qué aceptan, cada 
'-tt'rié-' en jo que la conoioroflie, la ahoSfr* . 
dón completa de lab Oapiriilarioaré*s¡ Wk 
Egipto; desdo todo», loe puntos de 
vista. '

Art. 2.° A reserva de los principio» 
del derecho internacional, los extraía 
jeroE estarán sometidos a la legisla, 
©ion egipcia en materia penal, civil, 
comercial, administrativa, fiscal o de 

; otra clase.
Queda entendido que la legislación a 

que estarán sometidos lo» extranjeros 
no será incompatible con los principio» 
generales adoptados en las legislacio
nes moderna» y no implicará, especial- 
mente en materia fiscal discriminación• f
^guna en detrimento de los extranje
ro» o de la» sociedadie» constituida» 
conforme a la ley egipcia, en las qué 
los extranjeros tengan intereses im* 
portantes.

La disposición que precede, en cuan
to no constituye una regla reconocida 
«Se derecho internacional, solamente 
«erá aplicable durante el periodo tran
sitorio.

Art. 3.* Se ma».tienen hasta éi 14 
fi© octubre de 194® el Tribunal de Ajhl

lacléit Mixto $ fiar Tribunales Mixto» 
existente».

Desde el 16 dé octubre dé 1937, eeu 
tos Tribunales *e regirán por una ley 
egipcia que incluirá el Reglamento de 
organización judicial, cuyo texto va 
anexo al presénte Convenio.

En la fecha que se indica en el 
párrafo primero, todos ios asuntos 
pendientes ante (los Tribunales Mixtos 
se trasladarán ,en el estado en que se 
encuentra y sin devengar costas, & los 
Tribunales nacionales, para sustan
ciarse ante éstos hasta su resoüuclón 
defintáva.

El periodo comprendido entre el 15 
de octubre de 1937 y el 14 de. octubre 
de 1949 se denominará “período tran
sitorio/'’

Art. .4.° Be mantendrá en sus fuau 
cienes a los magistrados, los funciona
rios y los.empleados de ios Tribuna- 
le» Mixtos y del Ministerio Público 
Mixto, que . estén en eJ servicio el 14 
de octubre de 1937.

Art. 5.° Las reglas aplicables por 
los Tribunados nacionales egipcios en 
materia de accione» accesorias, serán 
las mismas que las prescrita» para lo» 
Tribunales Mixtos por eü Art. 37 del 
Reglamento de Organización Judicial 
Mixta.

Art. 6 / Los Tribunales nacionale» 
entenderán en las chusas incoadas con
tra  ios autores y los cómplices de lo* 
delitos a. que se refiere él art. 45 del 
Reglamento de Organización Judicial 
Mixta, cualquiera que fueré su nació* 
nálidad, cuando se trate de magiarfcra- 
dos y funcionarios judiciales dé loa 
Tribunales referidos, de mis sentencias 
y de sus mandamientos, o cuando se 
trate dé una quiebra simple o frau
dulenta, en los casos de quiebra decla
rada por dichos Tribunales,

Art. 7.* El cambio de nacionalidad 
de una de las partes, efectuado mien
tras pendieren los autos ante los Tri
bunales nacionales^ no podrá modificar 
la competencia del Tribunal encargado 
d*e ®ustaacda*s aquéllo».

Ari, 8> A ¡reserva de las. dá«po- 
sicioness del articulo noveno del ipre- 
eente Donvenio,; no se admítiráoa suc
ciones civiles, mercantiles, d© es tatú- 
ito ,por»on«J o penas, ante la» juris-* 
dicciones consulares en Egipto, des
de el 1*5 de Octubre de 1937,

La» causas incoadas ante dicha» 
jurisdlceioiies antes de la citada fe- 
«ha se continuarán ante las mismas 
jurisdicciones, hasta «u reaobixdÓB de
finitiva, a M 0 9  que «e tówúaden a 
■loé' tribunales «feto», en Idñ eondleia- 
nes prescrito» por “el arrieu?!** 53 é#l 
RégíaMonto 4é erganieclén. judicial*

Ari. 'Oad'á una 4e Altas Pan. 
tea contratantes que tenga tribunales 
Consulares en Egipto, ‘podrá conservan 
los para éi‘efecto de ejercer su juri*^ 
dicción en materia de estatuto/ perso- 
»ál, en todos lo» casos en que la ley 
aplicable - sea ley nacional de dicha 
Alta Parte contratante.

- *&usdq.utora.«&e- las Altas Far.te».. con» 
•tratantes que desear© usar de esta fa
cultad, deberá,. avisarlo al Gq bienio 
Rea) egipcio, en el moínento. de ̂ depo
sitar su instrumento de ratificación 
del presente •Convento..

Duran te elperiod o transí torio, cual» 
quiera de las Altas Partes .contratan
tes podrá declarar que renuncia a su 
j mi «dicció n consular. lista declaración 
surtirá efecto a contar del 15 4© Octu
bre siguiente a la fecha en que. se hu
biere béclho. No podrá ©atablar»© mm> 
gusa ninguna nueva acción despué» 
de la fecha ©n que comentare a surtáv 
efecto la renuncia; pero las que estu
vieren péndientes -podrán proseguir»» 
hasta la resolución defiimtiva del \& 
rigiO. , „ , , .

No «e miantendráh .la» jitrieíMccione» 
consulare« pasado êl 14 de. Octubir# 
de 1949» En esta fecha íse trasladaráJí 
a los tribunales naciunale»,. en el ese 
tado en que »© hallaren, todoe lo» 
asuntos pendiente ante dicha# jurie» 
dloeione*.

Art. 10, En materia d© estatuto 
persobal, la léy aplicablé detérminafá 
Ja jürie'dióeióú-" oómpéténté.-'*" ' • 1

BJ est&traéo péiéonál obmprehderil 
la» ¿materias deflnidae m  artácnlo 
318 4 e i . Itégiaihento. o(Fga«3zacMa 
judicial mixta.

La ley aplicable m éetoiminará 
forme a jas reglas ©nundiada^ en lo» 
artteuloé %$ y 39 de dicho Íl2g1a* 
monto,

Art. U . Lo» eónsule» «xtmnjero»
eétarán ¿sometido» a la jurisdicción df 
los tribunales 'mixtos, con ía»' rceervip 
admitidas por el derecho' de gentes 
Espeelalfeéiit©, no m podrán incoar 
acbienés contra ellos por acto» reatíK- 
éados en el ejeridélo dé tíü» funéionet*

A condición de reciproclclad, dicho» 
cónsul e¡s ejercerán Im átribu^íbñéá co- 
miún mente reconocido» a lo» cónauie» 
'ék 'mateíiá :de acto»'" áe estado civil* 
oontiáéo»' de matrimonio y demás in«» 
trumentok notariales, de sticésión, dé 
repíresenháoión ante lio» tmfowmA’m úm 
»ue nacionales ausentes y dé nav^a* 
oión m&rírihiá, y gomarán dé 
dad personal.

Hasta qüe se llegue a la e»tlpuiaX5ió|i 
#ev convenio» óonsuiarws y, eventuéí* 
mente, durante un plaao dé tre» 
a contar de la fecha 4» firma del
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ante ¡Convenio, ios cónsules oootiauá- 
rán gozando de las inmunidades que 
ae ies reconocen actualmente, en lo 
mué se teñere a los locales del Consu
lado y. en .materia de impuestos, de- 

. ¡recito# de aduanas y demás contribu- 
ciones públicas.

A rt 12. Las Altas Partes contra
tantes se obligan a conservar en,Egip
to, durante el periodo transitorio, to
dos los documentos judiciales de sus 

_ tribunales consulares.
Las jurisdicciones del país podrán 

examinar didhos documentos siempre 
q̂iié. le estimaren necesario para un 
asunto de su oompetencia y, a peti
ción suya, se les expedirán copias 
oertií ioadas conforme do los re&srido# 
documentos. -

Art. 13. Toda diferencia que sur- 
jgiere entre -las Altas Partes , contra
tantes acerca de la interpretación o 

.-dio la aplicación de las lisposiciouet 
del presente 'Convenio y que no luí 
hiero podido resolverse por la vía di- 
.plomática, se someterá, a petición de 
w«a de las partes en litigio, al Tribu- 

Permanente de Justicia Internacm-
al.
Sin embargo, si existiere acraai- 

tmen te/entre u n a  de las .Altas Partes 
contratantes y S. M. iel Rey de Egip
to, un tratado de arbitraje que pres
cribe otro tribunal, éste sustituirá., 
mientras dure la vigencia del Conve
nio, al Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional, para los efectos 
del presente artículo, incluso en el 
caso de que dicho tratado de arbitra
je dejare de ¡existir para otros fines.

Art, 14. ¡El ¡presenté Convenio, 
coa excepción del anexo a que se re-, 
áüere te.1 Art. tercero, se extenderá en 
un sólo ejemplar, en francés y en in
glés. Los dos textos harán fe igual
mente para su interpretación.

!*or lo que se refiere ai citado ane
xo. solamente hará ¡fe él texco fran
cés.

Art. 15. El presente Convenio se 
¡ratificará y los instrumentos de rati
ficación be depositarán lo antes posi
ble en El Cairo. El Gobierno Real 
egipcio se encargará de hacer regis
trar el Convenio en .la Secretaría de 
la Sociedad die (Naciones.

El Gobierno real egipcio comunica
rá el depósito d?e cada ratificación a 
los  Gobiernos de las Altas Partes con- 

raianteis ¡y al Secretario General de 
4a Sociedad áte Naciones.

El pásente Convenio entrará en vi- 
r el 15 de Octubre de 1937, si para 

M-tonces se ¡hubieren depositado tros 
truniento# do ratificación., Sin m -

toargo, (para ios demás signatura*, «no 
entrará en vigor hasta la fecha de 
depósito de su# respectivos instiminéti
tos de ratificación.

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios arriba expresados han firma
do el presente jConvéuio.

Hecho en Montreux a 8 de Mayo de 
1937, en un sólo ejemplar, provisto 
de los sellos de los P1 enijpo tenciaríos, 
que se depositará en el Ar-dhivo del 
Gobierno real e^pcio ¡y del cual es 
expedirán copias cartifioadas confor
mes a los Gobiernos de las Potencias 
signatarias.

III

ANEA* : ■

l .— Organización y Composicián

KsaL4M£NTO DK O r Ga N.Z\CI(Sn 

JüDiCíXL

Art. 1.® ¡Se mantendrán el Tribu
nal Mixto de Apelación de Alejandría 
y los tres Tribunales. Mixtos de Pri
mera Instancia del <Cair-oy Alejandra y 
Mausourah, con sus .actúale# circuns
cripciones territoriales.

Estas podrán modificarse por de
creto, previo informe del Tribunal.

Art. 2.® El Tribunal de A¡pelac?ón 
se compondrá de 18 magistrados, on
ce de los cuales serán extranjeros. 
Podrán en su caso designarse, además 
de este número, dos magistrados, de 
los cuales uno será extranjero. Las 
vacantes que se produjeren entre lo. 
magistrado# extranjeros del Tribunal 
de Apelación se proveerán por ascen
so de los jueces extranjeros de l>s 
Tribunales de Primera Instancia.

Art, 3.K Lo# Tribunales del Cai
ro, Al ejan d rí a y Monsouraih se com
pondrán en la fedha del 15 Octubre 
de 1937  ̂ de 61 jueces, de los cuales 
serán (extranjeros cuarenta.

A medida que se produzcan vacan
tes por jubilación, defunción, dimi
sión o asc-enso de los jueces extranje
ros, serán éstos sustituidos por ma
gistrados egipcios.

No oblante, no ¡podrá #1 número de 
lo# jueces extranjeros de los Tribuna
les de Primera Instancia ser inferior 
a la tercera parte del de magistrado# 
que compongan dichos tribunalees.

Art. 4.a No »e hará distinción algu
na basada en la nacion&rd\d de lo# 
magistrados, tanto para /ormar la# 
sala# como para proveer los diverso# 
cargos dé la organización judicial* In
cluso la presidencia d# los tribunales 
jr de 4a# «ala#.

Et presidente del Trib u nal apela
ción será de nacionalidad extianjera 
y . el vicé presiden te de nacionalidad 
egipcia,

Si el presidente de un tribunal fue
re de nacionalidad egipcia, el vi-epre- 
sidente será de nacionalidad extran
jera y viceversa,

Art. 5.® Las sentencias del tribu
na de apelación ae dictarán por cinco " 
magistrado#. La ley, sin embargo, jpó- 
drá limitar a tre# magistrados la com
posición de la# salas que conozcan de 
los asuatoa que en ¡primera instan
cia sean de la competencia de un ¿uéz 
único.

La# sentencias de lo# tribunales de 
primera instancia, tanto fin ’ó  civil 
como en lo criminal, se dictarán por 
tres jueces.

En materia de comercio podrán los 
tres jueces, en virtud de una ley, estat 
asistidos de dos asesores con voto coa. 
¡cultivo.

En lo preventivo o de urgencia, así 
como en justicia sumaria ¡y de simple 
policía, las sentencias se dictarán por 
un juez único.

Art. 6.® Lo# jueces y magistrado# 
se nombrarán por decreto y será» in- 
amovibles.

La edad para la jubilación de oficio 
se fija en 65 años para los jueces dé 
Primera Instancia y 70 para tos ma
gistrados dél Tribunal de Apelación,

El traslado de un tribunal a otro y 
el ascenso podrán efectuarse en vir
tud de informe de acuerdo emitido 
por la junta general del Tribunal.

Art. 7.°. Los presidentes y vicepre
sidentes del Tribunal de apelación y de 
los Tribunales se nombrará por decre
to y ¡por un año, según designación he
cha por la junta general del Tribu
nal, ¡por mayoría absoluta de votos, 
Para lo# tribunales de ¡primera ins
tancia, la designación se hará por lis
ta alfabética formada por la junta ge
neral que comprenderá tres candida^ 
tos en Alejandría y El Cairo y do# en 
Manso ur ah.

¡Los ¡presidentes de sala del tribunal 
de apelación se designarán cada año 
por la junta general del tribunal.

(Los presidente# de sala de cada tri
bunal se designarán cada afto por la 
junta general del de apelación, a pro
puesta de la junta general del tribu
nal.

Art. 8.*. Los sueldos de lo* jueces 
y magistrados se fijarán por la ley.
" Art. 9.® Las funcione# de jueces y 
magistrados serán incompatibles con 
el ejercicio del oomércio e con cuah 
quieta otm asalariada.
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Art. 10. > a  jurisdicción dfeciplinii- 

ria~ de ’ju^eís.y . m a g is tra d o s  .'.correa» .. 
|K¿ád¿rá aí trifeinái de apelación. El Ee 
glamento general judicial determina- 
ará Jas medidas diciplinarias y el pro
cedimiento que haya de seguirse en 
esté. v materia.

’^ r t / d l .  L as  au d ienc ias se rán  ;-ú- 
íbMcas, salvo qu e  el tr ib u n a l d.irpo..ig-a, 
p o r acuerdo  m otivado, que sean  a puer 
• ta íe r r a d a ,  en in te ré s  de la  m o ra lid ad  
y  fefer<f en  público.

Í 41 d e fe n sa  será, lib re .
A rt. 12. 1-4 ». len g uas  jud ic ia les  q u e

h a b rá n  de em p lea rse  e n tre  los t r ib u 
n a les  m ix to s p a ra  la s  d e fen sa s  y  la .re
dacción de la s  a c ta s  y  sen ten cias , s e 
rán. la  a ráb ig a , la  inglesa , la  f ra n c e sa  
y  la  ita lia n a .

L a  p a r te  d iapositiva  de la# sen ten 
c ia s  s e  r e d a c ta rá  en dos len gu as ju 
diciales, de las  cuajes u n a  s e rá  nece
sa r ia m e n te  4a  .arábiga. D espués d e l , 
pronunciam ien to , la s  sen ten c ias  red ac- . 
t a j a s  en  len gua e x tra n je ra , se t r a d u 
c irán  feitegram  en te  a l  á ra b e  y  la s  re 
d a c tad a s  e n  á ra b e  se t r a d u c ir á n  in ié- 
g ram e n te  a  len g u a  e x tra n je ra .

E n  c a s o d e  d iv e rg enc ia  e n tre  el te x 
to  orig ina l y. 4a  trad u c c ió n , h a rá  fe  e l 
p rim ero.

Art, 13 Salvo lo dispuesto por los 
códigos, la s  leyes d  lo s  reglam ento»* 
sólo podrán ,1a# pórte» #©r representa
das e*v ju»tioia. por personas ibdbnitfda»
para, e je rce r com o abogado» a n te  lo» 
trib im alea  m ixto». B] reg la m en to  ge* 
n e ra l ju d ic ia l deterraiiu*i*á la  otrgont- 
ssación p a ra  la  p rá o tie a  fo ren se  y  la s  
condiciones d e  diacipM na d e  los abo* 
gados,

A r t  14 E l p e rs o n a la u x i l ia rd e d  i r i -  
b u n a l d e  ap e lac ió n  y  d e  los tr ib u n a le s , 
co m prenderá  lo» sec re ta rio s , los ofician 
lesr los in té rp re te s , lo# atguacU e» y  da*' 
m á» A g enté#

E l reg lam en to  g e n e ra l ju d ic ia l de-/ 
te rm in a rá  la s  condiciones do d isc ip lin a  
del p e rso n a l alud ido ;

A r t.  15. L a  ejecución -de l a  se n te n 
c ia  se  e fe c tu a rá  en  v ir tu d  d e  o rd en  del 
tr ibu na l, p o r  los alg uaciles, con la  
asistencia, do í m  au to rid ad e s  ad m in is- 

i r a t i r a s ,  c u a n d o  <fu ero  req u erM o .

IJ.~*M4ni$t#rw Pública

£ r t:  16 E l mínm-terio púfbMcq 4 je r-  
co rá "* »  fe#  fcxfcbuoaaías m ix to #  ia#  
«W hucioines q u e  s e  sefialam  a  cou-idr 
imiióctóa )f"']m  q u e  l a  fe&r im m&ñmm*

IMárá ótrSgído' por .wm Étem l 
f ia r  dé.' •Aáe.ion’alidád ' e x tra n je ra .

M i  S i ^ l t ó a í '  astíMfí""'

asistido «e un primer aoogaoo gente* 
ral de naciñ&Hdad "egipcia y ¿e un dé» 
gndo abogado general' "úf nacional»*' 
dad extranjera.

E caso de -ausencia o impedimento 
sustituirá al fiscal general ei .prisoieT 
abogada general en lo emf y. desde el 
plinto de vísta aduiiaisiratívo, y ej se
gundo abogado genera} en lo crimi-. 
nal, . /  .. . _ . ,

El fiscal general tendrá •ademán -ba
jo s¡u dirección sustitutos en número 
suficiente.

Alt.. 18., Los magistrado» de- la 
fiscalía se nombrarán por decreto-, ss- 
r ta  inamovibles y dependerán exclu
sivamente da m& sup-erioriesi jerárqui
cos y en. último término del Ministro 
de Justicia.

Aid. 19K ..El-ministerio- públicq, 
presentado por ej. 'fiscal genera], uno 
die los ,#4g«$Br. gaséale#  ̂  «¡n» fueti- 
t uto, podrá actuar en . toda# 1m  «alo» 
•y en todas tas junta# generales del 
tribunal dé apelación y *d« io# de pri* 
mera instancia. - '

Art, '20, En lo cmminal ejercerá 
la  fiscalía la acción pública. Dirigirá 
también la policía judicial éñ todo# 
lo» asueto» quo correspondan a la jUf- 
risidioción dé lo# tEribunales mixtos.

Lo# f undonario# é  quienes ta ley 
raeonece $& calidad de «fíetele# de po
licía judicial estarán ,én caHdad de 
bales, a fas órdenes de la ¡fíecalla.

Art. 21. . ©i ffeseal general- miar» mearé cuando proceda aplicar, «reepee* 
bo de un extranjero, las dúipog&cic» 
&m éel Código (Penal y del de senjul* 
ajamiento criminal relataras a ha » •  
misión total o parcial o a la conmu
tación de una pena, mí como a la 
ejecución de 14 pena capital.

Art. 22, <E#bá a cargo del fiecol 
general la in#peccdón de Im cálceles y 
establecimientos penitenciarías- en qxm 
as bailen extranjeros y tendrá en 'to
do momento libre acceso a  cualquier 
otro lugar en que iwv extranjero *#» 
¡tuviere detenido.

Señalará al Ministro de Justicial 
las irregularidades que advierta y le 
dirigirá las comunimciones que b og a 
necesarias la Inspección da que está 
onoargodo.

M t. 2'8V /M o»Éái»b#rk>. -i^hláéq idlf.. 
texiveoudrá -eh los, &$ix»to# que «e re- 
üereru ai estatuto per^onaé y a la na- 
tonalidad y <m aquéllo# en que estu- 
•viaren intone#ado# menoée#' o incapaz" 
astados, a#! coaoao' 'm, ouaiiq;utóra 'otro#' 
mm& .p̂ evintóiB* poaj . f e  ley.

;-á4#

y nacer^ejeciKar jas medidas que .##- 
tte e  oportuna# para oalvaguardfe da 
ío# kiterese» de los rnenore© q de los
Incapacitados.

Art. 24. Él ministerio pübiíeo infe , 
peeeionará los fondos judiciales y la 
Caja especial d-e lo» depósito# y con- 
dignaciones.

Iniervendrá adeniás los oervicios  ̂&* ¡m secretarios y alguacil^ cuya diree- 
ció¿ «e -reserva a l<m papasMentes da , 
ios q^bunales de apelaolóa y do pri
mera inetancia.

''■///.—-De la com petencia

A rt. M . A lo» afecto» de La eompé-- 
tencia de los Tribunales Mixto», la  
palabra 'extranjero»^ comprenderá lo# 
súbditos de las Altas Partes contra., 
tantas cM Convenio de Mozitreux relaw 
tivo a la abolición de la# Capituiacio- 
nes. m  Egipto, así como a los d# cuaL 
quior̂  otro Estado que se meneiom -po* 
decreto.,. ,.... .■ -.

Ningún súbdito egipcio podrá pió- - 
valerse de la protección de una poten^ 
cia extranjera.

Los súbdito» de Siria y de® Líbano, 
mí como los dte Palestina y la Traías* 
Jordania- estarán sujetos a la Jurisdic^ 
ció»- nacional!, tanto en lo civil como 
en lo crlmináL

Lo» súbditos ektraajeros (ciudada- 
no», dependientes y protegidos) per-, 
teneciente» a religiones, confesiones o 
rito» para los cuaSes existan tribuna'» 
le» egipcios de estatuto personal, con  ̂ , 
tinuárán en los mismas condicione» 
que antes, siendo juzgados en esta 
materia por dichos tribunal!as,

Los aludidos tendrán además la f&* 
cuitad de optar en materia civil y - 
comercias entre la jurisdicción mixta 
y la nacional. Cuando uno de ello#,, 
haya, de comparecer, en una de dichas , 
materias, ante un tribunal nacional,. , m  asunto respecto <M cual no hubie
re aceptado plenamente Ja  competen
cia do la jurisdicción nacional, debe
rá hacerlo, si desea renunciar a la 
competencia del tribunal que entienda . 
en tal asunto, por carta certificada o. 
por diligencia de alguacil, o bien a, 
más tardar en la primera audiencia* 
pues en otro oaso será competente él, 
tribmmL , ,.
'A* Von^etmqia en lo Mvil ..y. .&& lú 

m erca n til
Art. 26.. Los Tribunale». Mixtos c©w . 

nmerém. Jodoñ los. Utlg4o»,-.en.-ma-,.
torio, ¿ v i  y,. mercantil,; éntreextre»-,. 
prm  y entre los extranjero» y lm î h-
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«irldaoa som etldoaalajurladlocíón  as 
toa feriteuoaleB naci'Onftlea. Edto no oba_ 
tante, serán competentes en estas ma
terias los tribunales nacionales respec
te ele cualquier extranjero -que acepte 
el someterse a su jurisdicción.

Esta sumisión puede resultar de una 
tiláusula atributiva de competencia o 
«el hecho: 1.°, de que el extranjero 
mismo haya incoado el procedimiento 
ante los tribunales nacionales, y  2.°, 
« e  que no haya renunciado a la ju 
risdicción de dichos tribunales antes 
« e  pronunciarse la sentencia en un 
procedimiento en que so haya persona
do como demandado o interesado,

81 hecho de someterse a la jurisdlc- 
Otón de un tribunal de primer grado 
lie va consigo la sumisión a l a  jurls- 

- dicción de los tribunales superiores dél 
adorno orden,

ü rt ; 2T, Lo# Tribunales Mixtos co- 
ilocei'tó también de las contiendas y  

‘ asuntos reltttivo* M estaUito personal, 
«a  los casos en que la ley «patéate, 

V eegüa el art. 29, sea una ley eictraa- 
í«r*. ~ .

Art, 2S. El estatuto personal com
prenderá: las contiendas y  cuestiones 
referentes al estado y a  la capacidad
«te las personas ; al derecho d^ íamiils* 
especialmente a  ios esponsales, él ma
trimonio, ios derechos y  deberes recí- 
procos de ios cónyuges, la dote y  el 
régimen de los bienes entre los con, 
cortes, el divorcio, el repudio, la sepa
ración, la filiación, el reconocimiento 
e impugnación de la paternidad, las 
'rotaciones entre ascendientes y des
cendientes, la obligación de alimentos 
entre los parientes y entre los afines, 
la  legitimación la adopción, la tutela, 
la .y 1a  émanr
dipaolón; a las donaciones», las tioren- 
piás, los testamentos y otras disposi
ciones ‘ moz'tis causa” ; a ^ ausencia 
y  a.-la presunción de muerte.

Art. 29. El estado y la capacidad 
de las personas se regirán por .wg le
yes nacionales.

Las condiciones de fondo relativas
a  l a  validez del. m atrim onio ,30 r giráa  

po-i ■ la ley nacional de cada uno de 

los có n yu ge s:.

En las cuestiones relativas 9 *ás re
laciones entre los cónyuges, incluso la 
separaoíón, el divorcio y ei repudio, 
y  a sus efectos en cuanto a los bienes, 
la  ley aplicable será la nacional del 
marido en ei momento de la celebra- 
t e a  del matrimonio.
• Los dereehos 7 deberes rectprocos 

entre padres e hijos se regirán qor la 
im naclenal del  —  :* - ■ - ¡

. La óblígacióii de alimentos se re
girá. por la ley nocional de quien lo»31 
deba. . _

Los asuntos relativos a la filiación, 
¡la legitimación, el reconocimiento y 
la, impugnación de la ¡paternidad, se 
¡regirán por la ley nacional del padre.

Las cuestiones referentes a la vali
dez de le  adopción se regirán por la 
ley naolonal de la adoptante 7 le  del 
adoptado. Los efectos de le adopción 
se regirán por la ley nacional dél 
adoptante.

La tutele* la cúratela y  la Mnaac^ 
pación ee regirán por la ley nación % 
del iaoapa«.

(Lea amoealonés y los testamentos sé 
coffirán por ta ley nacional del causan
te o del testador.

- Las donadone» a# regirán por la leíy 
naclonal del donante ea el momeato 
deiadonaoiótt.

X^s recias da aete artteulo ae 
derfttt sin perjuicio de las disposicio
nes relativas al régimen de la propia 
dad inmoblUarla en ddffipto.

Art. SO. A  falta de nacionalidad 
conocida, o  si un individuo tuviere 
aimuitáaeamenie, respecte de vario# 
Hitado# extranjeros, la naelouaV d id  
de cada, uno de ellos, determinará el 
juez la iejr que haya de aplicarle.

$34 un ¡individuo tuviere simu^áneo- 
mente, rqgpecio dei Egipto la nacioitá- 
Hdad egipcia, 7  respecto de uno o de 
varios Estados extranjeros la un Mona 
ildad de éstos, la ley aplicable s¿rf« la 
egipcia,
_ Art. SI. Se entenderá por “ ley n v  

cáonal” .jas disposiciones internas de la 
misma, con exclusión de las de dere
cho internación;al ¡privado.

, Art. , 32. Las reglas de p *j>oedl- 
miénto previstas por una ley extran
jera no serán aplicables cuan/io resui« 
ten ificompatiblees con las roruias 
procesales egipcias.

Art. 33. ¡Salvó lo dispuestr ca los 
artículos 34, 3-5, 38 y 37, la compe
tencia de los Tribunales Mixto# se de
terminará exclusivamente por la na
cionalidad de quienes fueren parte 
realmente en él juicio, sin te ^ r  en 
cuenta los intereses que indirectamen
te pudieran hallarse afectados,

Art. 34. Las sociedades de ñácio- 
n-a lid ad egipcia ya constituidas. mi la# 
que existan iuteresea extranjeros se
rios, cuando contiendan con indivi
duos sometidos a los tribunales a%~ 
dónale#, se sujetarán a La juHedio- 
ción de lo# Tribunales Mixtos, 
nos que sus estatutos contengan una ‘ 
cláusula que atribuya com petente <' 
los mbuttftlos nnoíoaatós o ade anyaa

aceptado la jurisdloolóa de &Mb« oon- 
form e él articulo 2̂ .

Art. 35. ¡Los Tribunales Mixtos se* 
ráit también competentes en Materia 
de quiebra de un individuo sometido a 
los tribunales nacionales, cuando una 
de las parte# acreedora# que interven
ga en el procedimiento sea extranjera

Art. 30. El hecho de constituir nna 
hipoteca a favor de un extranjero ##* 
foro lo# bienes inmuebles, quienes quie
ra que fueren el poseedor y  él propíe- 
tario, conferirá competencia a lo s T i i  
bunales Mixtos para estatuir aóerca de 
la valide» de la hipoteca y  todas su# 
consecuencias, inoiuso la Venta ej©Gu* 
fclva del inmueble y  la distribución <&* 
precio.

Art, 37. No podrán conocer los Tri
bunales (Mixtos de acciones que no co
rrespondan a su competente, ¿notuso 
en el ca«o en que se entable como ac
cesoria «# otra aoción ya incoada ante 
ellos. Conocerán, no obstante, de di
cha acción accesoria» cuando el tribu
nal ante el cual se harbiere promovid# 
estime, en interés de la justicio, que 
las partes deben acudir á  #los.
. l a s  T ribu a les  Mbotos podrán, si se 
consideran obligados A rilo en interés* 

, de la justlcia, inhibírse a favor do los 
tribunales nacionales, cuando ta aoción 
hKíoada ante eilos se presente oomo 
accesoria de otro principal, ya ettá*- 
t e d a  a t e -  dichos tribunales nactoua*
4e#. s , % ; . _  ............
. Art. 30. No se someteráii/A lo#. T ri- 
banales Mixtq# la f demAndrie de Asi 
extranjeros contra un wafcf, ¿ti neivfeir 
dicación de lapropiedad de inmueble# 
de éste; pero dichos tribunales serán 
competentes para decidir en la de
manda incoada acerca do la cuestión de; 
posesión legal, sea quien fuere el-dé-,
: , o,. dUmxAii&dUî

Tampoco «será de la  competencia do 
los Tribunales Mixtos las con tiendas 
que tengan directa o indirectamente 
por objeto la constitución de un wakf  ̂
la validez, mtorpretacióxi ;o  aplicacióii 

de- sus cláusulas o el noínbrjamiett'to o 
revocación del naatr.

Los Tribunales Mixtos podrán -de- 
clarar, #in embargo, que no puede apo
nerse a  ios acreedores del constituyen
te, ia  constitución en watef de un ten , 
hecha en fraude de lo# derecho» de 

'áq'uéllos ;
‘ A rt 39 Cuando en una instancia sé 

oponga tina excepción relativa ó l «#* 
tatuto de una parte que esté sometida 
á ' otra jurisdicción deberán -los Tribu- 
«alea' Mixtos, si rectmoteif:da. necesldaá 
4yéi
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Jfcquéll*, «obreaaer ©« ouanto al fondo y
«eñaiar un plazo a la parte contra 
quiern se baya promovido la cuestión, 
¡prejudicial, para que la haga juagar 
definitivamente por ai ĵuez competen- 
tef Si np ee reconociera ^sta necesidad, 

,.A#ará do hacerse pronunciamiento 
4» la ouestión de fondo..

Art, 40, La cesión de un derecho a 
«in exitim®foro, el hecho de encartarlo 
pJa intea^osiclán de un testaferro ex- 

„ ¡conferirán̂  competencia a
loo Tribimale® Mixtos para decidir con- 
l^ d aa  i^ competencia do los tribu-. 
nales nacionales, cuando la cesión, el 
^artwnleinto o la interposición del 
testaferro tuvieren por objeo sustraer 
(bales litigios al conocimiento de los

•Se presumirá hecha con dicho obje
to tote cesión realizada durante el 
¡procedimiento. Bht casos excepcionales, 
Sta embargo, podrá ai tribunal? admitir 
la prueba en contrario.

Salivo lo dispuesto en el párrafo aá 
terior, no podrá oponerse la ex̂ spOión 
40 personalidad simulada cuando m 
trate de cesiones por via d# endoso 
maroantU.

\®i endoso ’ irregular o para reem
bolso dé un efecto mercantil a im ex- 

competencia a loe 
Tribuualeé^ Mixtoa para contiendas 
Jiu®' óirriipónden A los dé los Trtbu- 

/"Miés^flíc^áles.' "■•
- •Ari/ íl." (Cuando el litigante cura 

extranjería daba comipeteiicia a ¡los 
Tribunales Mixtos, deja de ser porto 
en* »l procedimiento ante» dé ternii- 
«lárse ésié, cesará la competencia de 
¿uauéíiOs, tina vez alegada la excepción 
ipor una de las partes, para canter tri 
litigio, óue sé trasladará en tai .estar ; ; 

vdo a los Tribunales nacionales.
- Art. 42. MI' cambio de nacionali

dad de ima de las partea, ocurrido 
durante la instancia, no podY‘á modi
ficar Xa competencia del Tribu al -re
gularmente encargado dei conoci*n;en- 
to ¿él litigio.

Art¿ 43. Loe Tribunales Mixtos no 
¡podrán- conocer,-directa ni iulireeta- 
menfce, de los actos de soberanía, ni 
estatuir acerca de la validez de U 
OpUcaetén a los extranjeros de las le
yes o reglamentos egipcios. Tampoco 
podrán estatuir acerca de la .iropio- 
dad dé los bienes públicos.

No obstante, sin que puede fv.tor- 
tfffet&r un acto de admití ístr&oAn o 
defeeaonsu ejecución, tendrá t c rape- 
iténcia para conocer: !.• &a materia 
ñtvii o criminal  ̂de las oontle^d»® que 

'sobre lweneamuehléB iniii^e- 
■( ̂ irnm wtím ■ && 00$ * ^ ^  -

2.* de as acciones de reapous tildad 
eivi promovidas por un extranjero con
tra ei ¿Estado, con motivo de medidas 
administrativa* dictadas con visación 
de las leyes o reglamentos.

B. De la competerá criminal

Artículo 44. Los Tribunales Mix
tos conocerán de todos los procédi- 
inientoa oontra los extranjeros por ac
tos punibles conforme á la ley:

Art. 45. Énténdéfán, además, los
Tribunales Mixtos, en los procediraien- 
tos contra los autores o oómpliees,
cualquiera que fuere m  ñaóionalidad, 
de los delitos siguientes:

1> Los cometidos directa menté
contra ios magistrados y los funcio
narios judiciales de los Tribunales 
Mixtos en el ejercicio de sus Guació 
oes o oon ooasión del mismo;
-2.* Lo» Cometidos directamente

contra la ejecución dé las sentencias y 
disposidones judicíales dé los Tribu
nales mixtos;

3 * Los imputados a los jueces y 
los funcionarios judiciales cuando se 
les acuse de haberlos cometida en el 
ejercicio de sus funciones o con abu
so de éstas;

4.* Lo® de quiebra simple o frau
dulenta, en los casos mixtos de sus
pensión de pagos.

Se comprenderán bajo ía denomina
ción de funcionarios judiciales, según 
los apartado» 1> y d e  esta articu
lo, los actuarios, los oficiales habilita
dos, lo® Intérprete® adscritos al Tri
bunal y lo® alguaciles titulado», pero 
no las personas encargadas accidental
mente, por delegación del Tribunal, 
de una notificaoión o de un acto pro
cesal.

Art. 40. Mu materia criminal, los 
Tribunales de simple policía juzgarán 
los actos calificados •como contraven
ciones por la ley y lo® delitos que lle
van consigo una pena que no exceda 
de tres meses de arresto.

Los tribunales correccionales ju^ga- 
¡ráa los acto® oallftoadoa de delitos 
por la ley, fuera de los aludidos en el 
párrafo anterior, y las apela ionea 
contra la® sentencias dictada® ¡>>r los 
tribunales de himple policía.

Las Sal-as de to oriminaj! juagarán 
los a o tos calificado® de crímenes por 
la ley.

Art. 47. La® detenciones de ex
tranjero» y  loé registros d» «“u® datttl- 
etilo**, salvo im  caso» do flagrante de
lito o de demanda de auxilio (procer 
déBíit̂ i dal A4íorior dcl domicilio, *r

ef ectuarán por mediación de un míen*- ? 
bro del ministerio público mixto o onr 
presencia suya, o por. la de un oficial 
de la policía judicial, en quien dicho 
ministerio haya delegado estas fun
cione®. ,

Art. 48. En materia criminal, SI 
él miaist erio público estimare que 
procede la instrucción, deberán ta*- 
tar, para ello, al juez. . <

En materia correccional, Jnatará 
Igúaimente el miniéter-io «¿ Juez do 
instrucción, a imeno® iquo cettme quo 
io® éleménto® obtenido® en .uno 
trücoión sumaria son suficiente® para 
proseguir ,ia Instrucoiión en la Audifen- 
cia. Éñ este oaao, ¡sS ^  acusado hu
biere sido oído, o en auoeneia suya, o 
en la imposifbilldad, debldamcute 
comprobada, de encontrar au domi

cilio,, el •minldtério piúhlioo podrá em
plazarlo directamente; ante ^  Tribu*» 
'ñal. *. .v

Podrá, ®hi embargo, *& Tcthuiial, a 
instaiiclA del acusado, del- -.«ntaleterto 
p»\übiioo ó de oficio, disponer la ánú̂  
loelón det emplazamiento y ordenar 
que se dé traislad o del asunte A l juca 
dé Instruco&ón. %

Art. 49, De la detención de todo 
extranjero ®e dará inmediatamente 
parte ad ministerio púbdoo, él oual, en 
la® condlcionee que »oáLalajel Código 
dé iProcédimiexito a máa
¡tárdár ¡en el término de cuatro dla®# 
deberá ordenar que* se ponga al do* 
teñido en libertad o a disiposlolón del 
juez dé Inetru-cdón. . t

Lo® extranjeros detenido® ipreventi- 
vameñte tendrán el derecho de comu- 
aicar ®u detención al cónsul o a »u 
áboigado por mediación dd minisrtê io 
público.

El oónsut y el abogado dd deteni
do podrán visitarlo en la prisión con 
•arreglo a las norma» ¡que * seüale el 
ministerio público.

Art. 50. Salvo eh caso d(Turgen
cia ®i el acusado no tuviese defensor, 
^  ¡le designará uno. a petición suya, 
en el (momento del interrogatorio, sk> 
pena de nulidad.

¡Se déslguará adema® defensor 
dé oficio, en un ipii3®o razonable, ante® 
de la audiencia, a todo acusado que 
haya de comparecer aate la Sala dé 
lo criminal.

I Y —-Disposiciones generales 
y transitorias:

Art. 51. ILoa -Tnlbumiés imixto® 
toarán justicia en Nuestro'Nombre. -• 
v■; cAüL;. &2» * .®a-,-caéO; de da ¡
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Inaifi^ieneia o die oscuridad; de la ley, 
el | W s e  Atendré. -a ío». fK-nefibi-o» 
ée l ¿erecffiío' na tu ral y , & J««. reglas' dé' 
la  «gu*dí&<!.

Art. 53. Las caneas é» tabléela* an- 
tft» del .15 <lfe Octubre -de 1937 ante 
u»a jurisdicción ocámilar se ,prose- 
gufer&n ante dicha jurisdicción, basta 
»u resolución definitiva.

¿o  misiiui - hará con las eausae 
ÍBíCeadas con anterioridad a dicha íe- 
cflfea «xvt* loa tribunales mixtos. J  que 
«c virtud de la presente bey, sean úm 
OOtBRfpetencia de los tribunales nació- 
walm  .

Ér materia civil, las causas a que 
m  infieren los dos párrafos anteriores 

deferirse a .petición de 1#» 
partes y eon el consentimiento de t<x. 
do» los interesados, a los Tribunales 
competentes, conforme a , lá» disposi
ciones de los artículos que preceden, 
para proseguirse ante ellos* y ser juz- 
gada» en el estado . de procedimiento 
que mantengan.

1J» materia criminal, las jurisdic
ciones consulares podran igualmente 
deferir a los Tribunales Mixto» los 
asuntos incoados antes del 15 de oc
tubre debitó?."

Art.’ 54. I¿&» sentencias y los autos
de los Tfi founaí es cónsul ares conser» 
varán í& autoridad de la cosa juzgada 
y  sé ejecutarán, en su caso, por me
diación de ios Tribunales Mixtos.

Art, 5 5 .: i^as prescripciones y prL 
vacioné» de derecho que fueren aplica» 
bles en las materias de la competen
cia de los Tribunales consulares con
servarán sus efectos ante lo* Tribuna» 
le r  Mixtos;

Art. 56. No obstante las disposicio
nes del art; 27; lós Tribunales Mioc- 
tos no aerátf competentes en materia 
de estatuto personal cuando la ley 
aplicable, según las disposiciones dc4 
artículo 20, sea la de una Patencia 
qué figure cómo parte en el Convenio 
relativo & 8a abolición de las eapítulá- 
ciones en Egipto que, conforme al ar
tículo 0.° de dicho Convenio, haya re
servada a sus Tribunales consulares la 
jurisdicción en materia de estatuto 
personal; y que no haya, retirado esta, 
reserva.

Art. 57, Las disposiciones deü Re
glamento general, judicial actual, en 
cuanto no-'-hubiesen- sido abrogadas o 
modificadas por las disposiciones pre
cedente»,; eontinuarán en vigor.

Las modificaciones a dicho Regla
mento propuestas por la junta general 
de^ TrihiíJ)*! no secrán ejecutivas riño 
en el caso de que se promulgaren por 
éeerel©- a propuesta del ■ miníate ríe ú&
JUflíUC}%,<; - ...

A rt puedan .derogado» el Re
glamento de organización judicial ac
tual para los procesos mixto» en Egip
to y  tortas ias disposiciones con tí arias 
a la presente^ ley.

I V

PROTOCOLO

En el momento de ,rma.r el Conve
nio relativa a la abolición de les Ca» 
hoy, lo» TJ^aclhTtcuaTgMsmag’vbgkq 
pitulácionés en /EgiptoT de fecha dé 
hoy, los Plenipotenciarios infrascritos, 
deseosos de precisar algunas de las 
disposiciones del Convenio y de su 
anexo, han convenido lo que sigue:

I
Queda entendido que las disposicio

nes del párrafo segundo del articulo
2.° del Convenio, relativas a. la regtta 
de no discriminación y aplicables du
rante el periodo transitorio,- deberán 
interpretarso dentro del espíritu de la  
prácitice. .fiitemacional ■ relativa a los 
compromisos de esta naturaleza en
tro país»» que disfruten de la sobera
nía legislativa.

I I
Por lo que se refiero al párrafo pri

mero del artículo 5.° del Reglamento 
de organización judicial. queda enten„ 
dido que la elección de lo* magistrados 
extranjeros corresponde al Gobierno 
real egipcio; pero que para quedar 
satisfecho respecto de las garantía» 
que ofrezcan las personas que designe, 
se dirigirá oficiosamente a los minian 
tros de Justicia extranjeros y no nomy 
brará más que a personas que tengan 
la aquiescencia de su Gobierno.

Hecho en Mon reux, en un soih éjéuu 
Piar, en francés y en inglés, texto» 
ambos que harán fé  igu&litteutv-, a 
ocho de mayo de mil novecientos fci$ixi, 
tíi y siete. '

V

D e c la r a c ió n  d e l t j n /  - > o  r e a l  

e g i p c i a .

Los infmsorito», procediendo en vtr-. 
tud de tpelno# poder-es. hacen , la ,, 
decar ación siguiente: ;

11. .. ComlPetenc ia de 1 os . Tr i ir i a ales. 
Mixto3. : • . ■ ,

■El Gobierno real egipcio ha reía- 
do ya, por lo que respecto al párra
fo primero dep artículo 25 del Regí* 
mentó de organim cido judie5- , . exten
der, por decreto, la «competenc v de 
lo» Tribunalees Mixtos a los nari "unues 
de i©»-.- ocho -Estada»" s ig u ie n te . &**»>’ 
ánauia, :

-manía, Suiza, Checoeslovaquia, y f>jN 
goeSlaviá*. s 'v

-Regía ú  e ii o diséri-minac ór./
En"lo’ que sé ' ráíi*?ré al }>á \rtJ ' 

gando del artículo' 2.° de1 Convenio" 
y el Erótócalo relativo a ‘fi'ícbt* exió, ' 
el heeiio de ha!>ér limitado a ü  u'n-v 
ración del -periodo fra-nsito:rio::':i*>s': éfeé*' •• 
tos de las reglas de fio'*diS€TÍ îfiiaVioh. :A- 
a que se refiere el eitádo ’ 
gufido, no implica, 'por par té Go*
bierno ieal égtpéio;' intéficidn 
gutr en esta máteériá, ai t«rÜ>‘* ^ r; di*1- ; 
Obo período, ua-á '••?>oÍk-ica' ó*puétó;- "éé"- 
diserim i nación, en d ct'rimento áe loé- 
extranjeros. M  Gobierno réÁT 3gipeifiJ 
está, por otra parte, dispuesto" a cele
brar tratados de e ^ r a h l e c i m i o  y  fin 
amistad con !á¿ d'fótiúta» Póféb«?a»J -

3. E sta tu to  "persuiaaí.
Ha-biend o ad o piad o y a esp o n íém e&* ‘ ’ 

imeñte él priiií‘%10 'de j*. -.pér»cwí¿11d*é 
de las leyes en materia de ««tatil 
personal;., singuía-raaeíít» m: ler» trata
dos de •eetáblecimíen'to; celebrados eO’Jf ■ 
el Irán  y Turquía. ^  :.0obiemo- reaá - : 
egipcio s e  propone seguir* en lo »nce^'- 
rivo, e l mismo* pducipio - en - mt& 
terift . . .  ■.. w., .

En cuanto a * ta»- norma» fie 
di-miento que el Gobierno real: egi;|^. > 
cío se  propone publicar: en d«
estatuto ‘personal, se aplicarán e ® l*- , 
reserva 4e .que no obstará, a 
t.o, una norma, de. fondo, de 7a ley : 
c ion al extranjera. . . , ;

4. ExtpuMón, ...   ...
Aunque la aboHción de. Ja». Gapitu*...-

laciones lleva consiga la . supreT >?>• d# 
toda^ las restricciones del- derecho.ú e l ... 
Gobierno reai egipcio para «xpui^ay m  

los .extranjero» que se encuentren , m  . : ■ 

el territorio,, de. E-gipta* no entra,, Mu _ 
embarga, en Jos propósitos fie dkho  
Gobierno, .ejercitar b u  derecíhc,. e<x« 
pulsión resp eto  fie.los extranjero» s > 
metidos a la jurisdicción de l o e  t -  Uní- \  
nales mixtos, que hayan residido en 
Egipto durante cinco años, a > me
nos, ni denegarles acce&o ai t»rf'lo r ia  
cuando hayas, salido de él úi-mj^ráV 
mente, salvó ea alguno de lo* M $ m  

si-guientés: ’ 
a) Si hubiere ssido condenado por ' 

un oríinéE 6  por un delito piófiado 
con málfi de tres afios de priéíd í;

•b) ’ 81 resultaré citSpable de áéVlrt* 
dad de naturáleza -suhvers! va ' o ' q a»’ r:' 
afecte &1 orden público o a la f,rááqúi¿ 
lídad, I«- moral o Ja »alud púMiéá#;

cj ' Bi - fuere iMlg^ate :-y -.repweK* > > 
tare una carga para el EistadC;

El Oobáerho real egipcia se . •
ise, ademán, nombrar uim comi»íén ¿dN 
mínletnativa, ;fie aar4(^er eom ultivai 
Se kt el
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j&eral de ios Tribuna le* Mixtos, <w« 
objeto de que examine en su caso, la# 
contiendas relativas ¡bien a  la identi
dad o a la nacionalidad he la persona 
d e ; -cuya- expulsión se trate, bien a la 
duración de »u estancia en Egipto o 
a  la  existencia de loe hechos n Que 
ge base la expulsión.

5. Extradición.
Coniforme a  la  práctica segu da d? 

un modo general, en «materia de ex
tradición, ej Gobierno real egipcio 4* 
propone adoptar, en esta materia, el 
procedimiento judicial. Los Tribunales 
Mixtos habrán, pues, de inform ar en 
cuanto a la  comprobación de la reg .!- 
laridad de la demanda de extradmión 
cuando afee-te a un extranjero some
tido  a la jurisdicción de dichos Tri
bunales.

4. Cláusula atributiva de compe
tencia.

En relación con el artículo -26 del Re
glamento de organización judicial, el 
Gobierno real egipcio no tiene inten
ción de insertar en los contratos del 
Gobierno (incluso los de las adminis
traciones públicas y de los municipios) 
una cláusula atrbutiva de competencia 
Jurisdiccional.

7 Magistrados, funcionarios y abo
gados.

No entra en las intenciones del Go
bierno real egipcio modificar las con
diciones del servicio, ni los sueldos ac
tuales de los magistrados de los T ri
bunales Mixtos.

Tampoco tiene el Gobierno la in
tención de modificar los sueldos actua
les de los funcionarios y empleados de 
dichos tribunales .Examinará, con be
nevolencia, el momento de ponerse en 
vigor la nueva plantilla que .anualmen
te  estudia ,la situación de dichos fun
cionarios y empleados, desde el punto 
$e vista de las categorías y , de las 
condiciones de aumento de sueldo y 
do aseeinso,

La situación de los funcionarios y 
empleados que cesaren al final del pe
ríodo transitorio, será objeto de un 
examen particular, teniendo en cuenta 
las circunsatncias propias de cada ca
so.. Si estas circunstancias lo justifica
ren, ¡podrán concederse ciertas venta
jas, por la vía de ¡pensión o de indem
nización.

El Gobierno tiene intención por lo 
que respecta a  las pensiones de los 
magistrados, funcionarios y empleados 
extranjeros, de evitar ¡que las* grave 
«ma doble contribución.

Además, en cuanto a los letrados 
tinAcmtofi efi el ejercicio 4c la aboga-

ola mixta, el Gobierno se proponte 
adoptar las medidas necesarias para 
permitirles obtener, sin condiciones, al 
final del periodo transitorio, su inscrip
ción en la lista de los abogados de 
los tribunales nacionales, con la  anti
güedad que tuvieren.

Hecho en Montreux, a  ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

VI

Carta del Presidente de la Dele
gación egipcia a l Presidente dé la 

Delegación d e l Re no Unido.
Montreux, 8 de mayo de 1937:
Muy Señor mío: Como V. E. ha ex

presado el deseo de recibir Informes, 
detallados acerca de la situación de
«las instituciones (asociaciones o fun
daciones) de enseñanza, médicas y de 
beneficencia del Reino IJnio en- Egipto 
tengo el honor de declarar que el GO
BIERNO REAL EGIPCIO está dis, 
puesto a asegurar a  V* E. que, hasta 
la conclusión de un acuerdo ulterior o, 
en todo caso, hasta la terminación del 
periodo transitorio, todas las institu
ciones antes mencionadas, que existen 
en el país, en la fecha del Convenio 
firmado hoy, podrán continuar ejer
ciendo libremente su actividad, sea de 
carácter educativo, científico médico o 
benéfico, en Egipto, con sujeción a  las 
condiciones siguientes:

l e  Estarán sometidas a la jurisdic
ción de los Tribunales Mixtos y a las 
leyes y reglamentos egipcios, con in
clusión de las leyes fiscales, en las 
mismas condiciones que las institucio
nes egipcias similares, como también 
a todas las medidas necesarias para 
la conservación del orden público en 
Egipto.

2.° Conservaran su capacidad legal 
y se regirán, desde el punto de vista 
de su organización y funcionamiento, 
por sus escrituras fundacionales u 
otros instrumentos con arreglo a  los 
cuales se hubieren constituido, y f cuan
do se tra te  de instituciones de ense
ñanza, por sus programas de estudios.

3.° Podrán poseer, sin perjuicio de 
las leyes de expropiación por causa de 
utilidad pública, los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para la realiza
ción de sus fines, así como adminis
tra r  sus bienes y disponer de ellos para 
dichos fines.

4.° Podrán seguir empleando su 
personal existente y, dentro de los lí
mites de su organización, emplear 
egipcios o extranjeros, establecidos en 
Egipto o fuera de este país, sin per
juicio en todos loa oasos, de la aplica
ción de las leyes egipcias ahora vi

gentes con respecto a dicha» inatitu- ‘ 
dones/ ni del derecho general de in 
tervención dea Gobierno Real Egipcio 
sobre la entrada de extranjeros en 
Egipto.

Además, continuará garantizándose 
a todas las instituciones religiosas del 
Reino Unido la hoertad de cultos, den
tro de «los límites de las costumbres 
establecidas en Egipto para las religio
nes que no sean las del Estado, con la 
condición de que no sufran lesión el 
oiuen público ni las buenas costum
bres.
- Tan pronto como sea posible, se hará 
una lista de las instituciones a  que so 
refiere esta carta por e* Gobierno Egip
cio y por el Gobierno del Reino Unido* 
puestos de acuerdo.

De V. E. afectísimo 3eguro servidor:
(Firmado:) MUSTAFA EL-NAHAS, 

Presidenta de la -uelegacióa Egipcia.

VII

t  r a del Presidente de / t Dele
gación egipcia al Presidente de la 

Delegación española„
Montreux, 8 de nía y o de 1837.
Señor Presidente: Tengo el hooor 

de declarar que la¿> institución^» do-, 
¡pendiente» de España en Egipto* 
serán objeto, por parte del Gobierno 
egipcio del ¡mismo trato  que el indicado 
en la carta dirigida al .Presidente de la 
Delegación del Reino Unido, por le 
que afecta a fas instituciones simila
res del Reino Unido y en las m&ma* 
condiciones.

Reciba, Sr. Presidente la seguridad 
de uii alta consideración.

(Firmado) Mustat’á El-Nahas, Pre
sidente de la Delegación Bgipciv

VIII

Respuesta del Presidente de 1% 
Delegación españ da al Presiden -

t t.e tu D ‘i g ción egipcia . *

Montreux, 8 de mayo de 1937.
Señor Presidente: Tengo el honor 

de acusar récibo a V. E. de la si
guiente carta, que ha tenido a bien 
dirigirme con fecha de hoy:

"Tengo ei honor de declarar que la» 
instituciones dependientes de España 
en Egipto serán objeto, por pa ve del 
Gobierno Egipcio, del «mismo trato que 
el indicado en la carta dirigida al Pre
sidente de la Delegación del Reino 
Unido, por ¡1o que afecta a las institu
ciones similares del Reino Unido y  en 
las mismas condicióneos.”

Al agradoceer a V. E. esta twabie 
comunicación, de la que tomo nota en *
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¿oroWe de mi Gobierno, aprovecho es
ta ocasión para reiterar a V. E. la *e- 
¿urklad de mi alta consideración.

(í'lrmado) A. Fabra Riba*. rresV- 
to&te de la Delegación Española.

 ORDEN
Excmo. Sr.: Por abandono de des - 

ti&B ató ve¡Miea justificada, • y en cum- 
de lo dispuesto *en el arti

culo $2 dei Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19IR, para 1 a aplicación de 
tlA Ley de Iludes cié 22 de Julio del 
tatemo año sobre funciona ríos públi
co®, eefce Ministerio ha reenelio acor- 

: dártela cesantía dé doto José María 
Sempere y Olivares, * Ministró Édehipo- 
tenciário da segunda clase, hombrado 
ta 'Departamento. r 
r; Lo digo a V. E. para su conocí- 
iraento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 19 de Marzo de 1928.
JOSE OIR AL, 

Jlimo. Sr. • Subsecretario de Estado.

MINISTERIO DE JUSTCIA
ORDENES 

Ilmo Sr.: De acuerdo con i o di«- 
*ué»U> en el Decreto de 6 de Agosto 
de 19*37, a propuesta del Juez gene- 
val de Contrabando por Evasión de 

.Capitales este Ministerio lia resuelto 
• «amitapar Secretario interino de Juz- 
gado vnuiricjpal, con el sueldo anual 
de 7.Oéd- peseta», a don Jesús Vicente 
Pérez, Secretario del Juzgado munb* 
rialde Ribadeva (Oviedo), quedando 
adscrito ipara prestar sus servicios al 
Juagado de )Oontraband o por Evasión 
dé Capitales menc*onadro:' -

Lo digo á V. 1. para su conocimien
to -y demás efectos. *

Barcelona, 19 de Marzo de 192 8.
MARIANO ANSO 

Bdqo. Sr. Suhoeortarlo de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presi
nen te de la Audiencia de Alicante y 
m atención a las oónvenieneias del 
•ervicáo, este Ministerio ajustándose 
*  lo fpreceptuado eu la Orden de 16 

Mole robre de 19*80 y Decreto de 4 
d% Enero ssgu dente, ha resuelío nom- 

Axwriíiariwtertno del Juzgado de 
tfrgéñéiá numero 3, de Alicante, a 

José Hellin Ortiz.
Lo digo a-*V. I. para mi conocimien

to y efectos oportunos.
Barcelona. 19 de Marzo de 1938.

MARIANO AMSO 
JÉao. Sr. Suboecrtario de este MinUh 

ierio.

Ilmo. Sr.: Vista 1a comunicación 
del Prendante de Ha Audiencia de Va
lencia participando haber quedado 
vacante el Juzgado de Primera Ins
tancia'a instrucción de Ayora, por 
incorporación a filas de don Rafael 
Estrada Pérez que lo desempeñaba; 
este Ministerio ha resuelto en aten
ción a las conveniencias del servicio, 
que pase a servir •-dicho Juzgado, el 
Juez de Primera instancia e fusvnlo
ción interino don Virgilio Lillo Mu
ñoz, que en la actualidad estaba des
tinado en ©1 Juzgado de Montalbán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

MARdANO ANSO 
Barcelona, 19 de Mano do 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ius- 
«tirúfdo con motivo do la «anormal si
tuación en que se- encuentra %1-MHá- 
(Weoiiniento comercial “Th eo, Geo, 
Seitz”, situado en la calle de Pro ven
za, 295, de esta capital,

Este Ministerio, de conformidad 
con la /propuesta de ma DireoclÓn ge
neral do 'Comercio y con éj Informe 
de la CoTuisdón Asesora de Inter ven
ción e Incautación de Industrias, ha 
dispuesto la intarveocMci provisional 
por el Estado de díctio establecimien
to do acuerdo con La» prescripciones 
d«el Deoreto de 'este {Departamento de 
5 de Julio ■último y de las No ranas 
para su aplicación, aprobadas por Or
den .ministerial de 10 de Agosto pa
gado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 12 de Marzo d>e 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Sr. Director gener&L de Comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de b& soMcátud pre
sentada por la Federación Obrem de 
Hostelería de España ( U. O. T.) y 
oomprobáda la necesidad de una ac
tuación encaminada a normalizar ju
rídica y económicamente el conjunto 
de la induwtria hotelera de la provin
cia de Albacete,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo  p r o p u e s to  por la Dir<*eou: > Ge
neral de Comercio y con el informe 
favorable dé la Coirrisión Asesora de 
iatorvocuián a Incautación da Indua*

irla», ha feeueíto' la !nteiTOi*©§é« pro* 
▼ telón A I  p o r '  ed E s t a d »  d a  t a d o s  l e a
«atablecí-mi ento« del raro» de 
ría, situado» en la provincia, de A iba* 
este, nombrándose a tal aféelo $W í« 
Dirección General de Comerció'un «I>¿ 
logado-lnterventor que asuenâ  la irt* 
tervención de loe interno* en. 
nia con jas disposíicionee vigentes y 
proceda a estudiar el caso particular 
de cada uno do ellos elevando a 
V. 1. las oportunas propuestas de in
tervención individual, en lo» cosos em 
que lo estime orp-ortuno. que s*e tra
mitarán con arreglo a lo (tisrpueeto e» 
•la» normas contenidas en* lia Orden 
de este Departamento de 19 da Agoa»* 
to de 1937, y tomando las médidaf 
•adecuada.̂  p¿ira el buen funciona
miento d© los e.\ Labiecimieatos c® 
aqnellos otros casos en que no sea 
necesaria la iatervenoión iBdirídualr 
procediendo asi.niLswió, e h»iñé¿iá:ar 
mente el De^egado-InterventOr. a fia 
di© preparar 1-a li*qiitd.HCión que perroin 
ta al Estado conocer &a situación ec«  ̂
rrómlca de cada «Ma<blé#i»i«oto, a va- 
*értHw*r éa ^  k\í*niw* y fet gmUám 
éé' t* mamió* *** h *#t*
:e] presente lo hayan adaaaBÜ&tifcdo. •: 

Lo qu© digo «  V. i/-panr aytUbnóc^ 
miento y '©fectós. ' :

Barcétena, 12 de Marzo 4* 1^33.
F. D.,

DfiJiMETRlO D. TORR M  
8r. Director Oe»erai ée jOomáralo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENE»

I l mo. Sr.: Por haber obtenido la 
callift-cación de “muy apio»” «st el culp
eo de capacitación «feefuado en la 
Academia Especial y observar buena 
conducta, a propuesta del JtoMpectot 
General.

Eete Ministerio ha tenido a biaa 
promover al ©ropleo de Neniante del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), con la antigüedad yr efectos 
administrativos a partir dek jwdaneao 
del me» actual; a loo Qv&mU» del 
aapiesado Gnierpo W » figuraa en la 
siguien te, natación qne eiaglam coa 
don Luia «Cabella» Saea y éermkia cov 
don Carlos Rtncóa Parro. ,.v

RELACION .QLT2 SB  ̂i»®A 
Don Luis CeballOR S%en«.
Don , Ramón Noatrio Cerrera. 
í>on Victoriano Martín Gómez.
¡Don Oonabantino .Ovédlo. í̂ ineeod

Ŝ oichiee.
Do«l ÍToriéneio Barbero "Marta. ^ 
Don Oarioe Rincón Pono,
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Lo iaue ,parti<yi|H> a V, I. para su
ioenociimento y demás efecto». 

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
P. O., 

v R. MENDEZ 
Ittmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

I l mo. Sr.: Por no haberse presen- 
fado procedentes de las plací ti 11 as del 
Norte y hallarse en ignorado para
dero.

Este Ministerio ha resuelto que l<& 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), procedente es de 
la disuelta Guardia Nacional Repu- 
íbtioaaa, que figuran en la siguien- 
te relación, que empieza con don 
Julián Crespón Girón y termina 
oon dos ©lías Goiraálé* Conde, 
causen baja en dicho JOuerpo oon pér
dida de (todos sus derechos activos y 
3>os pasiyois que pudieran correspon
derías, sin perjuicio de la résoiucióii 
que en ¡su día pueda recaer on el éx- 
pedieivte que ¡a tal efecto se instruye.

(Lo que (participo a V. I. para su 00- 
ao cimiento y demás efectos.

RELACION iQOB iSE CITA 
Don Julián Or-espo Girón de San

tander.
Don Cirineo Holló» Jiménez de Vlo- 

OAya.
¿Don Catibo* Tenorio üabanillas, da 

 ̂8*iitaa«iei\ ■
Don Matías SAnahe* Montero, de 

¡VfoQáy*.-
Don Juan Vara Aria», de Santón- 

ée¡r.
Don ©lías González Conde, de ¡Sau- 

¡tander. .

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
- P. D., ’
R. MENDEZ 

illtmo. Sr. Inspector General del ^Cuer
po dé Seguridad (Grupo Uniforma
do).

Ilmo. Sr.: Visto lo solicitado por el 
capitán de ese Cuerpo, don Valero Ar~ 
nal Sena, y teniendo en cuenta s i  in- 
quebratable adhesión ai Régimen : 
te Ministerio ¡ha resuelto concederle 
la antigüedad en dicho empleo, de 19 
4e Julio de 19,36, como comprendido 
en el Decreto del Ministerio de la Gue
rra de 15 de Septiembre del mismo 
Oífto (D. O. taúm. 185).

Lo digo a V, I. para su conocimie* 
lo  y efectos consiguientes.

Barcelona, 22 de Marzo de 193».
P. D.

- R. MENDEZ -
#r. Inspector General del Cuerpo do 
i Seguridad (Oru^o UaifotuaadoL

Ilmo. Sr.: Padecido error de copla* 
al formular la propuesta de ascenso a 
Suboficial del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), aprobada por or. 
den de 8 del mea actual (GACETA 
del 16). Este Minlnsterio ha resuelto 
dejar sin efecto el correspondiente a 
don Laureano Bueno Giraldo y don 
Narciso Castro Gómez, que figuran e.i 
la relación publicada en el citado pe 
riódico oficial.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona* 18 de Marzo de 1938. i
P. D.,

R. MENDEZ
Sir. Inspector General dei Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Por haber obtenido , la 
oalificftción de “muy aptos” en el cur
so de, capacitación efectuado en ta 
Academia Eqpeciai y  observar butena 
conducta, a propuesta del Inspectoi 
General. Este Ministerio ha tenido a 
bien promover al empleo de Caplta 
aes del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), con la antigüedad y 
efectos administrativos a partir del 
primero del mes actual, a los Tenien
te» del expresado Cuerpo, don Manuel 
García Paiao y don José González 
Oliva.

Lo que participo a V. I. apara m  co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
P* *>•» .

R. MENDEZ
Sr. Inspector General del Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniformado).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN
Ilmo. Sr.: En atención a las razone» 

expuestas por el Consejo Nacional de 
Educación Física y Departes, Éste Mf- 
misterio ha tenido a bien nombrar a 
don Ramón Roses Zafrilla, Delegad * 
dél Consejo Nacional de Educación Fí
nica y Deportes en Madrid, con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá desde 1.° de los corrientes, y 
con cargo ai Capítulo 1.°, articuló pri
mero, Grupo 18, concepto único, del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento.

Lo que comunico a V. I. para ?u 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Marzo de 1938.
P. D.

 • - WV ROCES
de-este Depar-

tomento.

SECCION PERSONAL 
Como resolución a la instancia ele

vada por don Antonio Morales y Meza 
de Lizana, Jefe de Negociado de 2.* 
clase, adscrito ail Instituto Nacional de 
2.* Enseñanza de Ciudad ReaT en so
licitud de que se le conceda un mes 
de prórroga a la licencia por enfermo 
concedida por Orden de 25 de Enero 
próximo pasado.

Visto el certificado médico que so 
acompaña y que no emite informe en 
contra la dirección del Instituto por 
cuyo conducto se tramita la instancia;

Este Ministerio ha resuelto conceder 
un mes de prórroga con medio sueldo 
que empezará a contarse desde el día 
25 de febrero último con arreglo a lo 
establecido en el Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1913 
y R. O. de 12 de diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 17 d* marzo de 1933.
“  P. D.p 

W. ROCES 
Umo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Vista la instancia que eleva a este 
Departamento, D. Juan Herrero An- 
guix, Auxiliar subalterno afecto a la 
Escuela de Artes y  Oficios Artísticos 
de Ciudad Real, en la que solicita un 
mes de licencia por enfermo; viste 
igualmente el certificado médico que 
al efecto acompaña y el informe que 
emite el Director del mencionado Cea. 
tro por cuyo conducto tramita la soR. 
citud el interesado;

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado Auxiliar subalter
no, un mes de licencia por enfermo coa 
todo el sueldo & partir del dia Id del 
actual, con arreglo a lo dispuesto en 
efl articulo 32 y siguientes del Regla
mento de 7 de septiembre de 1913 y  
R. O. de 112 de diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 16 de marzo de 1938.
P. D., 

W. ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

SECCION DE CONSTRUCCIONES.
ORDENES

Visto el expediente de que se hará 
mérito; y 

Resultando que la Oficina Técnica da 
Arquitectura de este Ministerio, ha In
formado favorablemente el p coy eco .re
dactado por el- ApuRocto.. :do%- A g u * . 
tín MorciUo Lópe*.
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Resultando que, ae^fm ;eat»b}«ce! el 
artículo c ti arto' del ; Decreto -. de 15 :de 
Jupio., de 1-1934. (OACBTA. déL 17), el 
Estado <puede conceder subvenciones 
& los Aynlamientes que construyan edi 
jScios con destino a fe sen e las Naciona- 
l̂ s»; "pero su cuantía no excederá de 
32.000 pesias ¡por sección de graduada 
«o Escuela unitaria.

Resultando que por Decreto de 25 
dé Febrero próximo pasado (GACE
TA d él 27) se aumenta la cuantía de 
la subvención a la cantidad de 18.000 
pesetas por sección de graduada o 
Escúéía unitariá.

'Considerando que la consignación pa 
ira estas atenciones figura m  el capí
tulo cuarto, art. 1.*, ¿rapo 2.* concepto 
iúaiico deí Presupuesto dé gastos de 
sste Ministerio

Este Ministerio fea resucito: .
1A . Que se apruebe ej proyecto re- 

el Arquitecto don Agustín 
Morcillo López, para realizar obras de 
ampliación y  reforma en el Grupo es
colar denominado "¡Saturnino López", 
a fin de instalar en el mismo cuatro 
secciones más; y

2.*. Que con arreglo a lo prevenido 
en el Decreto de 25 de Febrero pró
ximo pasado (GACETA del 27). se 
conceda, en principio, al Ayuntamien
to . de Albacete la cantidad de 72.000 
pesetas, que se abonará en dos plazos, 
según señala el artículo 16 del Decre
to de 15 de Jimio de 1.934 (GACETA 
del 17), previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I, ]>ar su conocimien
to y efectos consiguientes.

^Barcelona, 12 de Marzo de 1.938.
P. D .,.... .. . 

_  . .. .. , „ . ' . W. .ROCES
limo. Sr. ̂ Director General de Primera 

Enseñanza..

Visto el. proyecto que para habilitar 
uno de Ton pabellones del Colegio que 
¡fué de lo» Hermanos de la Doctrina 
‘Cristiana de Les, Valle de Arán, con 
destino a Oficinas de la Inspección de 
Primera Enseñanza de esa Provincia 
qué eleva a la censura de este Depar
tamento el Arquitecto do® José Pio~ 
•ren̂ a Olió,

Resultando cfim el resumen del pré- 
mipuestó es como sigue:

Ejecución material, 19.609,80 pese
tas;- Honorarios dirección ©b'-aí 3’5 
por 100, 686'34 pesetas¿ idem forma
ción de proyecto 3’5 por 100, 686*34 
pesetas; Fuera Residencia IV 5 por 
100, 343-17 .pesetas; Honorarios del 
Aparejador,- 60 per í-00 úeT dim.eeién 
3 .fuera de r^dencia, #17*7Ó.’ pemtwi

Beneficio industrial, 15 por 100. pe- 
mUñ 2.941,47;i total, >4.88-4,82. :píes*- 
tas.

Resultando que pasadof a i torm¿ 
de la Oficina Técnica de Árquirictm#. 
de este Ministerio ésta ío emito en 
«entid© favorable, si bien bace indicá- 
ción de modificaciones que no dan d* 
alterar el presupuesto total,

Considerando que de acuerdo con lo 
.prevenido en el Decreto dé Hacienda 
de 18 dé agosto de 1936, las obras 
dé que se trata pueden ejecutarse poi 
el sistema de administración,

Considerando qué al hacerlo xsí pro- 
cede dar la baja de pesetas 2.94r47f 
importa dé la partida que como be
neficio industrial se asigna, ya que es
tas obras no se verifican por contra 
ta, quedando, por tanto, reducido el 
presupuesto en pesetas 21.943*35. 

feste Ministerio ha resuelto: 
i / '  Que se apruebe el proyecto de 

obras para instalar las Oficinas de la 
Inspección de Primera Enseñanza en 
uno dé lo« pabellones d«*l edificio que 
füó de los Hermanos de la Doctrina 
Cristiana de ’OUés, Valle de Arán, que 
formula el Arquitecto Escolar de la 
Provincia, don José Florensa Olió,

2.* Que el importé de estas ebrá*, 
pesetas 2i .943*35, a que queda -redu
cido el total del presupuesto citado se 
abóne con cargo al capitulo 4.®, artícu. 
lo U , grupo 2.°, concepto único del 
Presupuesto * vigente,

3J Que dichas obras han de rea lú
zanse por el sistema de administra
ción,

4.° Que se ingrese en el IimstRuto 
Nacional de Previsión, las cantidadei 
necesarias para cubrir las.ciiotas de 
.retiro obrero y acciden tes ’ de triaba- 
jo; y ' ‘

5.° Que se trasláde el Infórme de 
la Oficina Técnica de Arquitectura, al 
Arquitecto Director de las obras a fin 
de que efectúe das modificaciones se
ñaladas- durante el transcurso de Ja» 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 1.0 de Marzo do 1938.
P. D.

W. ROCES. _ 
lima. .Sr. Director General de 

v a- Enseñanza. •

SECCION PERSONAL  
I lmo. Sr.: 
Dada cuenta de la instancia que a 

este Departamento eleva el Auxiliar 
Subalterno, don RafaeL Jiménez Gil, 
adscrito al Instituto Nacional de 2.» 
Enseñanza de Manresá, en solicitud 

que-' m, le cornada. licencia ger * é«l.

ferpoéi extremo .$u «tifie a con -certSfe»
ficado facultativo que acompaña; y 
,,-YjistO: e] , .informe que emite el - €omh 

«ario. Director dei: mencionado Instituí 
to., por 5 cuyo conducto, se trata la -ins
tancia, en el que m  hace constar* qué 
a este interesado por..estar justificad» 
la interrupción '.de servicios- $ué éon* 
cedido un peiqniso de -quince rtíSas qué 
aun finalizando el lia 10 a.e febrero- 
continuó en, su -uno por- haMvdénfrido. 
una operación quirúrgica, y por tanto 
que 4a citada fecha de 10 de febrero 
debe ser la del mmimim, dé la licencia 
que solicita;

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo expuesto y de conformidad con lo 
que determina &l Reglamento de 7 <!é 
septiembre de R; O: dé de
diciembre de 1924, ha. resuteto conce
der al citado Auxiliar Subalterno un 
mes do licencia par enfermo con todo 
el sueldo desde M 10 do febrero último^ 
y otro de prórroga, con medio sueldo» 
a partir del 10 de marzo actual, en 
que finalizó sú primera licencie. ’

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 18 de Marzo de 1938.

JESÜS HERXLANDEZ 
Htm. Sr. Subsecretario de este Depar* 

tamehtoL

MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

SUPERNUMERARIO 
I l mo. Sr.: En uso de las  atribucio

nes -que me están conferidas, de cbíi-' 
formidad con' 1© establecido en la Or
den Ministerial 'dé 31 de M-ayo último» 
he tenido a bien declarar en situación ' 
de Supernumerario, por haberse incor. 
poradó al servicio militar, al Cartero- 
urbano de primera clase con el haber ' 
anual de tres mil quinientas pésetaé, 
Don Pantaleón Diego Viaña Fernán-, 
dez, afecto a la Cartería de la AdmL 
nistración Principal de Madrid.

Lo digo a V. I. para los efecto» 
oportunos.

Barcelona, 15 de Marzo dé *1938.
" P. D.,

... RICARDO GASSET. 
limo. Sr. Director' General de Correos*

SUBSECRETARIA DE TRANSPOR
TES. — DIRECCION GENERAL DE

 MARINA MERCANTE 
I l mo. Sr.; Vista, la instancia del 

Auxiliar Subalterno de la :. Dirección f 
General dé Marina Mercante, con de#^, 
tino actualmente «a Ja Delegación ,
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fltima da Valencia, Dan Justo Palla. 
ré& Vallé», en solicitud de que se le 
eoitpeda la excedencia voluntarla por 
sn¿» de un a&o y me^oa de diez, a 
propuesta de esa Subsecretaría de 
Transporte» ftíe tenido a bien acordar 
a  lo solicitado con arreglo al articulo 
41 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 °„;
 ̂ Barcelona, 16 de Mareo de 1936.

P. D.,
M. TORRES 

ntmo. Sr. Subsecretario de Transx>or. 
tes, Sres.../* • ••••'• "

Luis Masanet Pérez, y don Antonio Pé
rez Llore».

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Hernández Rodríguez, don Pascual He- 

- nares Aguilar, don José Valls Garrigós 
don Ramón Asen si Penal va, don Ama
deo R íos Fuster, don Francisco Mur
cia Martínez, y don Manuel Borras 
Monitor.

Vocales obreros suplentes: Don Vi
cente Carranza, don José Miguel An
drea, don Regí no Menor Marín ,don 
Arturo Clarratalá Sevilla,, don Martín 
Collada Checar, don Francisco Crema- = 
.de», y don Francisco Antón.

DESPACHO Y OFICINAS

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio .Arqué» Chaqués, don Agustín Ca
rrascosa Dewit, don José Fornés Más, 
don José Sentís Atbrioh, don Arturo 
Oarratalá Sogorb.

Vocales patronos suplentes: D. Gas
par Peral Sempere, don Pedro Padilla 
Tercero, don Bernabé Biosca Bel da, 
don José Valero Aguiló, y  ¡don Fran
cisco Caparros Núftez.

Vocales obreros, efectivos: D Juan 
Buiges Valles, don Rafael Ppveda To- 
rregrosa, don Rafael Jomet Ripoll, don 

Valeriano Pérez González, y don 
José. Blasco Ruad.

Vocales obreros suplentes; D. Arturo 
García Pino, don Manuel Arqué» Such, 
don Eleuterio Lucio, don Melchor Gar
cía Hérráez y don Rafael García Ibo- 
rra.

Por los citados nombramientos que
da extinguido el mandato que en los 
mencionados Jurados ejercían los vo
cales de una y otra clase.

Lo que comunico a V. S., a los efec
tos pertinentes.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
AGUADE.

Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORGANIZACION PROFESIONAL 
ORDEN

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la» 
ootrespondien tes elecciones en unos 
casos, y en otros de la aplicación dé 
io dispuesto en el artículo 16 da la ley 
de 2T de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha acordado el nom
bramiento de las representaciones pa
tronal y  obrera en lo» Jurado» Mix
tos de Alicante que a continuación se 
mencionan:

COMERCIO EN GENERAL *

Vocales patronos efectivos: Don ¡Lo
renzo Carbonell San tac ni z, don Anto
nio Amérigo Más, don Francisco Al- 
bert González, don Isidro Sánchez Mar 
tínez, don Alfredo Sola Falgás, don 
Ernesto Alberola Baéza y don Rafael 
Más Guillén.

Vocales patrono» suplentes: D. Juan 
Oarratalá Sevilla, don Eugenio Pagan 
Navarro, don Miguel Martínez Ferrán- 
dez, don Pascual Sempere Quilis, don

MINISTERIO DE AGRICULTURA
PERSONAL Y ASUNTOS GENE

R A L E S
O R D E N E S

Ilmo. Sr.: E n  uso de las facultades, 
conferidas por el apartado d.) del ar
tículo Se* del Deereco -de 27 de Sep
tiembre de 1936 (GACETA-del 29f, 

Vengo en acordar A separación ..de
finitiva del Servicio, con pérdida do 
todoá sus derechos y baja en ei esca
lafón correspondiente de don Santia
go Sanchiz Peydró, ingeniero primero 
del Cuerpo de Agróiió :«oá el acto con 
fecha 24 de Enero ultimo para eí car
go de Jefes dél Servicio de iVtaqurna- 
ría Agrícola en Albacete, d epea dienta 
dei Instituto de RWonna Agí ana.

Lo digo i V. 1. para ^u.cono^óx.ieu- ' 
te y efectos.

Barcelona, 22' <i«v Marzo d i  '
/' v-j c b n t »  « « ¿ « a

limo! Sr. Director tíeneraí I V Asir '
. cultura.

I lmo. Sr.: Dispuesta la creación de 
la Junta Provincial Calificado de 
Badajoz por Orden de 1 de Enero del 
año en--cu raro y nombra do P le g a d »  
de este Ministerio para la Fres i ’ eiíC a 
de la mencionada Junta, don UecÜ r 
Torrevisco Soto, se ordenaba en dicha 
disposición el establecimiento y fun
cionamiento de dicha Junta Pro.vlricial 
calificadora en Castuera, pero atendi
das las consideraciones de mejor em
plazamiento y ’ acumulación da facili
dades; Vengo en disponer que * a ai en 
clonada Junta Provincial Calificadora 
de Badajoz, quede estableceida u Ca
beza de Buey, de dicha pro vinel-.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 21 de Marzo de 193S.
VICENTE URIBE 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de  
Monedé

QamMoe a partir del dia 2$ de Marzo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlina»: 90’—  95'—
Dóllars: 18*13 19*14'
Lira»: 67,50 68,50
Franco» Suizo»; 416*—  439*10

Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 305*35 322*35
Flonnes: 10*03 10*59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Corona» noruegas: 4*11 4,27
Corona» suecas : 4*60 4*86
Pesos argentinos m/1.: 4*67 4*94

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA.....

En el concurso abierto por ést* Di- 
reoción general en 28 de Septiembre 
último^* GACETA del 89. **  ouatpli-

roiento de la Orden ministerial de 2») , 
de dicho mes para; cubrir pU/au: en 
las Brigadas volantes de lucha coatí’ * 
el analfabetismo, esta Dirección ge
nera i ha resuelto confirmar los nom
bramientos provisíoiu» les h< í-h,;̂  ñor 
la Inspección especial de este servicio 
en h; provincia de Jaén. :uUor leudos 
con ei V.° Br* del Director provincia i 
para que formen parte de las Briga
das volantes en aquella provincia loa . 
individuos siguientes:

Adiando Arias Martin?/
Juan Ignacio Marchante Ruiz 
Catalina Marchante- Muñoz 
Francisco Fernández Juárez, y , 
María Mejis Moya.
Debiendo tenerse en cuenta la ttti- 

puesto en los párrafo» 2.\ 3.® y 4.♦ 4 »



1462            24 de Marzo 1938                   Gaceta de la República.-Núm.  83

tt» Orden de esta Dirección de fecha 
$0 de floviembre© último, GACETA del 
3l de diciem bre.

L© úíigo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. 15 de Marzo de 1938.
P. D. 

Juan Comas.
Usa©. Sr. Director Provincial de Pii- 

mera Enseñanza de Jaén.

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguar- 

idos de depósito números A. 24.128; A, 
£64,017 y 907.830 de pesetas no-mi- 
tales 25.000; 107,500 y 18.9-00, res
pectivamente en Deuda Ferpetua al 4 
(por 100 Interior, y A. 208.230 ue pe- 
teta# nominales 15.500 en Am-oitiza
dle ai 6 por 100, emisión de 1920, ex
cedido por este Establecimiento en 5 
de junio de 1924, 30 de mayo de 1931, 
26 de julio de 1920 y 25 de agosto  
de 1931 respectivamente a favor de 
don Enrique Ortega Mayor > e da 
G-regoria Perlado Par ra, ind.:is11n: amen. 
te los tres primeros, y el ültimo & 
favor de don Enrique Ortega M ayor, 
«e anuncia al público por primera vez 
frara que el que se crea con derecho a 
¡reclamar, lo veririque dentro del pla
go de un mes a contar desde la publi
cación dei presente anuncio en el pe
riódico oficial GACETA DE DA REr 
PuBLXCA., “Boletín Oficial de fta Pro
vincia de Madrid" y otro diario de 
asta capital, según determina el ar
tículo 41 dei Reglamento rigen de 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, so expedirá el correspondiente 
duplicado de di olí os resguardos, anu
lando los ¡primitivo# y quedando el 
Banco exento de toda re$ponsabilidad- 

Madrid. 15 de Noviembre de 1937., 
{Por el Secretario general (Firmado: 
Pablo Martínez Crespo),

X.— 70

CE D U L A  D E  E M P L A Z A M I E N T O
En lo# autos de menor cuantía pro- 

¡movidos por don Julián Eusebia Ge- 
Aillo Prieto contra su esposa doña En
camación Vieco Roldán, sobre divor
cio, m  ba dictado la siguiente;

Providencia Juez interino Sr. Már
quez,-—Juzgado de Primera Instancia 
número dos. Madrid, nueve de Sep
tiembre de 1937.— Por repartido a es
te Juzgado y Secretaría del que re
frenda el anterior escrito con la escri
tura de mandato y documentos que 
l e  acompañan y una copia simple de 
í ©do ello. Se tiene por parte al Pro
curador don José Pons Oovallar en 
¡nombre y representación de don Ju
lián Ensebio Codillo Prieto, entién- 
da.nee con aquél las sucesivas diligen
cia»,— Proveyendo a dicho escrito, a 
lo principal se admite cuanto ha '.lu
gar en derecho la demanda que en el 
Piísimo fte formula la que se substan
ciará por ios trámites prevenidos pa
ra la de los juicios de divorcio m  la 
Leo7 de dos de Marzo de mil novecien
tos treinta y dos y el Decreto de vein
tidós de Enero último la que se «ubis- 
ti&nei&rá aeimiismo por la de Jm juicio#

©Mimarlos declarativas • de m enor  
‘Cuantía, y %  tai fin, de dicha deman
da ¡se confiere traMado, con témplala- 
miento a la demandada doña Encarna» 
ción Vieco Roldán y ai ’feémo, señor 
Fiscal de esta Audiencia, para que 
dentro del término de cinco dias com
parezcan y la contesten, formulando 
en su cae;o reconvención, cuya .empla
zamiento se llevará a efecto en la for
ma .prevenida para las notificaciones, 
sustituyenrdo la cédula, que la Ley pre
viene con las copias de la demanda, y 
de sus documentos. Al primer otrosí 
en atención a ignorarse el domicilio 
de la démandtad-a emplácesela por uner 
dio de edictos, <íiijándose uno en el 
tablón de anuncias de este Juzgado e 
insertándose lo# demás en la G ACETA 
DE LA. REPIIRLÍiOA, “Borletíti Oficial" 
d*6 esta pdoYiincía. Al segundo, a su 
tiempo, se proveerá; al tercero iniiti- 
tense el ¡papel de pagos ai Estado que 
se acompaña uniéndose las partes in
feriores a estos auto y devolviéndose 
las superiores al Procurador Sr. Bous, 
y aii cuarto desgloso y devuelva a di
cho Procurador ei poder que acompa
ña . Manda  y firma S, S.* doy te.—  
Antonio Márquez. —  Ante mí, P. S., 
Emilio Esteban. Rubricados.

Y mediante a ignorarse el actual pa
radero y domicilio de doña Encarna
ción Yieco Eoldáaa, para que la sirva 
de cédula de notificación y emplaza
miento, le expido la presente en Ma
drid a nueve de septiembre de mil 
novecientos treinta, y siete.—El Secre
tario, P. O., Emilio Esteban.

X — 80

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro emitida por la Compañía de 
Seguros sobre la Vida “LA SUD AME
RICA”, número 263.170, (1) sobre 
la vida de Don Fían cisco Udaeta Pa
rís, expedida el 26 de Marzo de 1936, 
se hace presente el hecho por este 
anuncio, advirtiéndose que de no pre
sentarse reclamación en las Oficinas de 
esta Compañía, en Madrid, Plaza de 
Cánovas, núm. 4̂  en el término de 
treinta días desde* esta publicación, se 
procederá a emitir un auplicado, con
siderándose aquélla sin ningún efecto 
ni valor.

(1). Publicado el 6 de Marzo, figu
rando núm. 268.170 equivocadamente.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

SANTIAGO GARGALLQ SILVES
TRE, hijo de Blas y de Basilia, de 27 
años de edad, natural de Barcelona, de 
oficio chófer, domiciliado últimamente 
en 'Barcelona, calle Taul&t, 71, terce
ro, segunda, cuya# señas son; pelo ne
gro, cejas negras, ojo» negro», nariz 
recta, ¡barba redonda, boca regular, se
ña# particulares, ninguna, deberá Gom- 
aparecer en el plazo de día» ante el 
Secretarlo Relator número 2, cuya *©- 
siflemcia oficial m calle de M&lloreâ  
264, principal, pesra responder a loe

cargos que le resultan en la causa *#* 
mero 2Ú4 de 1938, instruida por 
¡puesto delito de deserción m m m  él 
mismo, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado reb.enie.

Barcelona, 8 de Mar&o do 1938.—* 
V.° B.v El Instructor.™®! S*»©,ario«

j. m.~m
VIGENTE PETÍT ROVIRA, hijo 

de José y de Rosa, de 26 afio» da 
edad, natural d© OoMbatA provto- 
cía <$e Barcelona, de oficio eaniar<H 
ro, vencld&do úRiráaniente e n  

plaza, calle Borroll, núm, 81 
cuyas señas son * eatatum V M f y  pelo 
castaño, sin ninguna «efia particular^ 
deberá comparecer en el plazo de diez 
(lías ante el Secretario Relator núme
ro 2, cuya residencia oficial ^  calí* 
de Mallorca, número 264, principal 
para responder & i<o# cargos que le 
resultan en la o&usa número ¿04 de 
1938, qu© contra el mismo se instru
ye por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, bajo apercibí miento 
que de no efectuarlo será decl^ado 
rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.—  
V j  B«° El Tn s tractor.—--Ei Secretario,

J. M.- -.42t

CRISTOBAL OLMOS FORNíELL% 
hijo de ¡Cristóbal y de María, de 29 
años de edad, natural de Oanjallar, 
¡provincia do A-Imeffa, de oficio vidrie
ro, domiciliada últimamente en Baree- 
lonaj cuyas ¿señas sos : estatuid l ’ 77f 
metros, no constando las demás, debe
rá comparecer en ei ¡plazo de diez día» 
ante el Secretario Relator ¿rítmelo ..%t . 

don Alfonso íDaguihio Bemaheu, para 
‘responder a l-o» -cargos que le roen!tan 
en la causa número 204 de 19¿8, qué 
contra el mismo se Instruye pm  el su* 
puesto delito de deserción frente ál 
enemigo, ¡bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarad© rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.—  
V.° B.° El Instructor.— - í M l  S tere tai

J. M.— 429

FRANOISCO LLDOH OLTRE, hijo 
de Federico y de Milagros, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, demL 
Ifiad'O óltimameaite en e#ta plaza, calle 
de Barrell, aiúiinero 99, tienda  ̂ i * ?  ofi
cio ofioiniata, y cuyas seña# m n ;  es
tatura 1’500 metros, polio rubio, ceja» 
ai pelo, ojo# azules, nariz recta, barba 
regular, y ¡señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de dleg 
días a ¡partir de la ¡publicación de lá 
presento requisitoria, ante el Secreta.- 
rio Relator número 2 del Tribunal Mi- 
•líiar Permanente de Oafcaluña, cuya •re
sidencia oficial es calle de Mal loica, 
número 264, para responder a los ¡car
gos que le resultan, en »la causa núme
ro 190-S8, que contra el mismo se ins» 
truye por el supuesto delito de deser
ción ¡frente al enemigo, y bajo aperen 
bimieata que de no efectuarlo -será de* 
clarado rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo ée 
V.0 B.° ¿Él In#tructor.— ®| Secreta?^.

j .  m . - ~ é m .


